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INTRODUCC/ON 

Durante miles de afíos, la violencia a nivel del ámbito familiar hn sido 
considerada como algo "natural'. para el grupo que la vive, por lo que se hizo muy 
difícil el comenzar a visualizarla como un grave problema suc.:ial. 

Recientemente en los últimos aiios, la misma comenzó a ser cuestionada por 
expertos de diferentes disciplinas corno una violación de Jos derechos humaJ1os. 

A partir de ese momento, se movilizaron toda una serie de mitos y concepciones 
fuertemente arraigadas en las distintas sociedades, que hacían al fenómeno y lo 
perpetuaban, como ser: dicotomía público-privado, hombre-mujer, las relaciones de 
género, subordinación y autoritarismo, la distinción de roles, el sexismo, en íin. una 
serie de elementos que comenzaron a ser cuestionados en tanto formaban y forman 
parte, de un sistema que posibilita el surgimiento de un vínculo violento como método 
natural de relacionarnicnto. 

Así, a través de la presente monografía , enmarcada dentro de la Licenciatura de 
Trabajo Social de la Facultad de Ciencias Sociales, se pretende lograr, no solo un 
análisis de la problemática, sino una reivindicación de tales derechos a través de una 
exposición crítica y cuestionadora. 

Para ello el trabajo contará con tres grandes puntos: cr. e/ µrimcru se trata el 
terna de la violencia familiar, sus manifestaciones y características: en el segundo punto 
me introduzco en el terna del derecho, para poder desentrañar cuales son las 
herramientas legales con que cuenta la victima de violencia frnniliar: y en <?/ le/'l..:cr 
punto se expone una reflexión desde el Trabajo Social. 

Si bien este trabajo no es el primero que se ha realizado ci>n respecto a este tema, 
igualmente pretende ser un nuevo acercamiento al mismo, contribuyendo en la tarea de 
sensibilización, pues como se apreciará a través de su lectura, ítÚn quedan resistcncins 
subyacentes. 

Para ello, parto de una concepción que hace a la esencia :!el mismo: la violencia 
familiar en tanto violación de los derechos humanos, merec � respuestas rápiJas y 
eficaces, tanto por parte de los profesionales de las diferentes disciplinas, como de la 
sociedad y el Estado, a través de un compromiso real y creciente. 

Ello es así desde el momento en que, el hogar, el espacie que debería ser el mas 
seguro para el desarrollo pleno de los seres humanos, se ha conv�rtido para las personas 
victimas de violencia familiar, en un lugar donde se ofend(' la dignidad humana, 
limitándose el goce de los derechos y libertades que cada uno posee, lo cual su vez, 
impide el desarrollo tanto individual como social, cercenando así, su completa 
participación en todas las esferas de la vida ... 



" 
A) VIOLENCIA FAMILIAR: APROXIMACION A UN GRAVE 

PROBLEMA SOCIAL ... 

;.. Al) ¿Qué entendemos por Violencia Familiar? 

Cuando pensamos en la violencia y en particular en la violencia ramiliar 
podemos observar que la misma ha surgido como tema de ii1terés y de estudio de 
diversas disciplinas constituyéndose en uno de los más graves problemas que enfrenta la 
sociedad. Así, en los últimos tiempos, diversos cambios han permitido que dicho 
fenómeno comience a no ser percibido corno algo natural, sino que se haya hecho 
visible, analizable y criticable como problemática humana, que debe modiricarse no 
solo en el ámbito público, sino también en el  ámbito privado y en las relaciones 
familiares. Sin embargo, este enfoque no ha estado siempre presente, sino que por el 
contrario, la fonna de visualizar la misma ha sido un elemento que ha ido 
modificándose a través de las distintas épocas históricas y en relación directa con las 
diferentes culturas en las cuales se expresa. "A medida que la humanidad ha ido 
cambiando sus fonnas de relacionarniento social, se ha ido analizando a su vez, con 
mayor detenimiento, los elementos constitutivos de esos cambios y las conductas que 
habilitan a la pertenencia de un sujeto a dicho corpus"1• 

Por otro lado y teniendo en cuenta tales diferencias, se pres�nta como necesario 
para nuestro terna en estudio, hacer una distinción entre lo que se e11tiende por violencia 
y lo que se entiende por agresividad, ya que en m uchas ocasiones ambos términos son 
tomados como sinónimos. Para ello, cabe aclarar que desde una con::epción psicológica, 
la agresividad es propia de los que entendemos como humano. Wi11nicott nos dice: "El 
amor y el odio constituyen Jos dos principales elementos a par.ir de los cuales se 
elaboran todos los asuntos humanos . .. , una parte del desarrollo y je la posibilidad de 
crecer es el poder encontrar fom1as no destructivas de expresar la agresividad y de 
usarla para construir; para ello es necesario esperar, separarse, trans lar duelos, aprender 
a cuidarse atendiendo los aspectos agresivos de sí m ismo"2. 

La violencia entonces, sería una forma de manifestar la r grcsivídad. De este 
modo podemos entenderla como " ... una forma de relación social concreta, referida a un 
lipo de interacción comprendida, no solo desde el punto de 'ista de los sujetos 
participantes, de sus conductas y sus intenciones, sino también d � la sociedad en su 
conjunto, en cuanto la misma com prende e inserta a los diíere11tes sujetos en una 
formación social ya dada"·'. 

Específicamente, es cualquier relación o situación, por la ·�ual un individuo o 
grupo viola la integridad 11sica, social y/o psicológica de otra persona o grupo, 
generando una forma de interacción en la que este tipo de relacíonaniento se reproduce. 

1 Escoba!, Anibal Lic. , "Sicología y violencia in1ra familiar· aspectos a considerar a11te una demanda de 
ntención". en: "Violencia Familinr: un abordaje desde lu interdisciplinariedad". Mi11 sterio del l11lc1 iN, 
Programa de seguridad ciudadana. Pág. 259, año 2002. 
2 Cxlraído de: Winnicott, D; "La agresión y sus raíces". Depravación y delincuenci<, Paidos, Hs. /\s., 
1991. 

� Aportes recopilados de: Revista de Trabajo Social Nº 63: "Violencia y Vida cotid ana", Psicóloga 
Elizabeth Lira Komfeld, 1993. 
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Por otro lado, al no ex1st1r tampoco un solo concepto para definir lo que se 
entiende por violencia familiar, se presenta Ja dificu ltad de lograr una definición 
operativa de la misma. Sin embargo, hemos tomado aquellas acorde con lo que se 
pretende exponer y analizar en esta investigación. Por ello el planteo realizado por 
J. Corsi sobre la misma parece fundamental, ya que según el autor, la violencia familiar 
" ... alude a todas las formas de abuso que tienen Lugar en las relacio11es entre los 
miembros de una familia"

"
· En el ámbito de las relaciones interpersonales, la conducta 

violenta es sinónima de abuso de poder, en tanto y en cuanto, el poder es utilizado para 
ocasionar daño a otra persona: " ... es por eso que un vínculo caracteri7ado por el 
ejercicio de la violencia ele una persona hacia otra, se denomina relación de abuso"

"
. 

En este punto, la definición de lo que se entiende como familia, es un paso 
necesario para enmarcar el ámbito en donde se produce el fenómeno que es denominado 
violencia i ntrafam i 1 iar. 
Según las apreciaciones de la Líe. Laura Romero " ... no existe una del"inición de familia 
que sea válida a través del tiempo y para todas las culturas·'. De esta manera, y teniendo 
presente los diferentes conceptos que puedan surgir, se busco uno que por su amplitud 
se adecuase al tema de estudio. Así, sigu iendo el planteamiento de A. Escobal, el mismo 
considera que Ja familia es"···"" espacio amplio que abarca a todos aquellos que co11 
lazo de consanguinidad o no. con relación de parentesco político o no, .fle manifiestan 
como un grupo que convive bajo un mismo tecito y ltabilifa a sus conductas 1111a 

forma de vínculo que sostienen al grupo. piuliemlo diferencimse funcio11e.fl y role.\· 
entre los miembros del mismo ·'6. 

De esta manera la familia constituye un grupo natural í: 1 que los individuos 
pertenecen generalmente, por nacimiento y no por elección. En este marco, la misma 
definirá las reglas que la sostendrán y le dan coherencia en ta1to grupo particular, 
constituyendo de este modo límites en la conducta de los diferemes miembros. !\sí, la 
violencia como pauta relacional , no es un accidente, sino un componente que forma 

\parte de la estructura familiar, que se genera por sus propias condiciones, que además de 
producirlas, la sostienen y la perpetúan. En este sentido, debenws tener presente que 
desde el nacimiento nos incorporamos a un mundo de relaciones •lue nos pre-existen y 
que se rigen por una lógica de prohibiciones y permisos determinados. Esto ocurre tanto 
en el ámbito familiar como social y es a partir de ésta lógica que se nos imponen 
conductas y definen sus significados, legitimando los diferentes c;:,mportamientos. !\si 
mismo, el medio social más próximo que rodea a la familia le im¡1ríme a ésta un modo 
particular de ser. También Je impone a través de condiciones ec.Jnómicas. sociales y 
culturales, pautas referentes a la forma de comunicación con el propio entorno. Estas 
pautas atraviesan la vida familiar y se instalan ea ella, pasando .\ formar parte de s11 
historia. 

De este modo, según Humberto Maturana 7, la agresión y la violencia surgen 
como modos culturales de vivir. Son estilos de relación que valida11 la negación del otro 

4 Corsi. J.: "La violencia familiar. una mirndn interdisciplinaria sobre un grave pro ilema social". Paidos. 
Bs. As., 1994. 
5 lbidem anterior. 
c. Escoba!, Aníbal Lic., "Sociología y violencia intrn familiar: aspectos a cnnsiclera1 ante una demanda ele 
atención", en: "Violencia Familiar: un abordaje desde la interdjsciplinariedad". Mi 1Íglerio del Interior, 
Programa de Seguridad Ciudadana. 2002. 
7 Maturana, l lumberto: "Biología y violencia", Dolmen ediciones, Chile, 1997 
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frente a cualquier desacuerdo, ya sea desde la autoridad, la razón o la fuerza. De este 
modo sea crean condiciones tales que tienden a naturalizarse como respuesta frente a 
determinadas situaciones, y por tanto volverse invisible como un acto de violencia. 

r AZ) iQué factores inciden en el surgimiento de un vínculo 
violento? 

Al buscar los factores o motivos que pueden generar una situación de violencia, 
nos encontramos que la misma responde a una gra11 mriedad de causas, por lo que 110 
es posible explicar el fenómeno por un solo elemento o hecho. Se ponen en juego pues. 
historias personales a cada integrante del grupo familiar (factores individuales). a�í 
como factores externos (culturales, sociales) y del propio vinculo que se establece en el 
grupo, que inciden en términos de sostén de la situación de violencia o por el contrario 
favorecen la ruptura de la misma. "Ninguna acción humana alirma Carlos Slu?ki- se 
produce en forma aislada o fuera de un contexto social que la val da o le da origen . . . .  la 
violencia es siempre un plus de poder''8. 

De acuerdo con la Lic. en Trabajo Social, Laura Romero9, para que existan 
interacciones violentas en la dinámica familiar, son nece ;arias las siguientes 
condiciones: 

• Falta de autonomías de sus integrantes, lo que se traduce en una 
dependencia importante entre unos y otros 

• Subordinación a un estereot ipo social o cdtural a partir del cual 
se legitima una estructura jerárquica de p<1der. 

• "Mistificación de significados de modo tal. que no llegue a 
visualizarse el abuso que implican; el abuso resulta legitimo. 
pues está apoyado por un consenso que lo justifica en cada 
situación. 

De este modo, los orígenes de la violencia familiar los podemos encontrar entre 
otras cosas en elementos como la sociedad patriarcal, el mo:lelo de dominación
sumisión, el modelo autoritario, actuando como facilitadores a esta problemática 
elementos como el sexismo, el carácter privado de la vida conyugal y familiar y la 
división de roles hombre-mujer. A.sí, los valores culturales relacinnados con el genero, 
pareja, etapa vital, infancia y familia, inciden en la OI ganización familiar, 
particularmente en las formas de vincularse y en los roles y funci1mes que cumple cada 
integrante del grupo. Por otro lado, la religión, la situación ocui:acional y económica, 
son aspecto de importante incidencia en algunos casos. 

Así, generalmente el modelo predominante de familia se organiza en torno al 
poder masculino. En la pareja por ejemplo, el poder del hombre y la mujer se deriva de 
la adecuación de cada uno a los modelos prevalecientes de mascul 111idad y feminidad en 
el medio social. El hombre-padre es el proveedor económico de la familia, el so tén 
pero además por su función intermediadora en el ámbito público, es quien tiene la 

R Sluzki, Carlos: Violencia familiar y viol.encia política Nuevos Paradigmas, Cult ira y subjetividad. As 
As.-Barcelona-México-Paidos 1994. 
9 Expuesto en Violencia familiar, un abordaje desde la interdisciplinariedad, Min sterio del Interior, 
Universidad de la República. Mdeo .. 2002. 
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capacidad legitimada socialmente de "conocer sobre cuestiones importantes de la vida ... 
La alta valoración social del "fuerte", entendiendo por éste a aquel individuo que puede 
resolver sus confl i ctos imponiéndose a los demás a través de l a  fuerza o del uso del 
poder, continua transmitiendo el mensaje de que el mundo "no es para los más débiles''. 
"estos conceptos están establecidos en general con relación a las runciones que las 

1 1 . ' 1 ' "10 A ' . 
d personas cump en y no con re ac1on a as personas en si... . - s1 mismo. se puc e 

a firmar que cuando se establecen rígidamente los roles y funciones del varón y l a  m ujer. 
así como el de los adultos/as, niños/as y/o ancianos/as, dentro de una fam i l ia, en general 
se va a est·ablecer un marco donde las relaciones estarán pautadas por un desequilibrio 
de poder que se establecerá por la misma rigidez a la que se hizo mención. 

Cabe destacar entonces, que el sexismo es uno de los pi lares más sól idos de l a  
cultura patriarcal .  E l  mismo, atraviesa el mundo contemporáneo y se expresa en 
políticas, formas de relación y comportam ientos, en actitudes y acciones entre las 
personas, así como de las instituciones hacia las personas. El sexismo patriarcal se basa 
en el androcentrismo . . . la mentalidad androcéntríca perm ite consi Jerar valorntivamente 
y apoyar social mente, que los hombres y lo masculino son sup•!riores, mejores, más 
adecuados, más capaces y más lit iles que las mujeres� . . .  por e l lo  e5 l egítimo que tengan 
el monopolio del poder del dominio y de l a  violencia. El androce ttrisrno se entreteje y 
contempla con l a  misoginia. Tras l a  sobrevaloración de los homb ·es y l o  masculino, se 
inferioriza y subval ora a las mujeres y l o  fernenino.11 "La dominac ón patriarcal pone en 
condiciones sociales ele subordinación a las mujeres y l as hace illvisihles, si mbólica e 
imaginariamente". 12 

Sin embargo, cuando pensamos en todos estos elementc s, debemos tener en 
cuenta, que l a  dependencia jurídica, económica y social de las mujeres las han hecho 
históricamente subordinadas y especialmente vulnerables a la agresión masculina. 
Como breve alusión podemos decir, que la dependencia jurídica �:e mani fiesta ya en el 
Derecho Romano en la patria potestad y en la potestad marital; 1<1 primera le otorga al  
padre de familia, el varón, poderes sobre las personas y bienes d.:: sus hijos e hijas: la  
segunda, el  poder absoluto sobre su esposa. Durante el  Mec!ioevo las religi ones 
toleraron e incluso estimularon l a  agresión flsica a las mujeres. La casa de brujas en 
Europa y en América del Norte, fue el castigo para l a  desviació11 de la mujer. En los 
Siglos X VIIJ y XIX, las leyes familiares admitían los derechc1s de Jos hombres a 
cometer abusos, pues l a  violencia f1sica contra l a  esposa se consideraba una "corrección 
punitiva". En l a  legisl élción Napoleónica, la mujer al igual que los menores, era 
considerada incapaz jurídicamente. n 

Teniendo en cuenta el planteamiento rea l izado en el punto mterior, así como del 
papel que el género t iene en l a  temática estudiada, se hace prccis:> expli citar lo que se 
entiende por el mismo. /\nte esto, nos encontramos, entre otra:: con dos posiciones 
fundamentales. Por un lado, están quienes consideran el género como atributo de 
indjviduos, frente a quienes l o  consideran como ordenador social, construcción 

10 Aportes recopilados de· Mires, Fernando: "La revolución que nadie soñó: la re 10lución foministaº', 

Editorial Nuevo Siglo, año 1996. 
11 Ex:trai<lo del Seminario "Planeación con perspectiva de género en el desarrollo urbano''. realizado en 
Colombia, artículo "Género y desarrollo: Una introducción'' Go Beal, CIDS, 199". 
12 Lagarde, Marcela: "ldcntidad de Género y Derechos Humanos: la construcció1 de las humanas", Serie 
de estudios básicos de Derechos Humanos. Tomo IV. 
IJ Recopilación extrnída de: "Violencia en la pareja. Tratamiento legal, evolución y balance", Serie Mujer 
y Desarrollo Nº 23, CEPAL, Naciones Unidas, Santiago de Chile, 1998. 
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colectiva e histórica. Para el primer grupo. se establece la  idea de que la sociedad es 
olo la sumatoria de los individuos que la componen. siendo el género un atributo o 

característica que permite clasificar a los individuos: para este grupo género es sexo. Por 
otro l ado, están aquellos que se al�jan del individualismo y piensan que la sociedad es 
algo más que el co1tjunto de los seres humanos que la integran. el género es una 
dimensión, una extensión de la sociedad, que surge a part i r  de la existencia de cuerpos 
sexuados. Es decir, el centro del anál isis no será necesaria y exclusivamente los varones 
y m ujeres concretos, sino también las normas, reglas, valores, representaciones, los 
comportamientos colectivos, que integran, dan fomrn y son parte de esa sociedad 
particular. 

En este punto, la concepción manejada por Scott 14 parece la más adecuada a 
nuestro estudio. Para la autora, "el género es u11 eleme11to constitutivo de las relaciones 
sociales basadas e1t las diferencias que distinguen los sexos y es una forma primaria 
de relaciones significantes rle poder". La autora d ist ingue cuatro elementos: 

• Aquellos símbolos culturales que se encuentran en una sociednd 
y que evocan representaciones múltiples. incluidos los mi tos: se 
refiere a como son atendidas las relaciones sociales y como son 
representadas a nivel del imaginario colectivo. 

• Conceptos normativos, que son las interpretaciones de los 
significados de Jos símbolos: doctrinas r<!l igiosas, científicas, 
legales y políticas; mediante el las aprendemos como se debe ser 
hombre mascul ino y mujer femenina. 

• Nociones po líticas y referenc ias a as instituciones y 
organizaciones sociales, que desde disti ntos ámbitos 
rctroalimentan, definen y redefinen cotidianamente las 
relaciones de género. 

• La identidad subjetiva, que expresa la  estructuración que en lo 
psíquico adquiere el aprendizaje de los 1 nodelos relacionales 
que se da en lo interno del grupo fam i l ia�, así como en otros 
contextos, se van incorporando mandatos sociales de género: los 
niños no deben llorar, los hombres son iuertes, importantes, 
inteligentes y proveedores; las niiías puedt n llorar, las mujeres 
son más débiles, dependientes, emocio rnles, obedientes y 
cuidadosas. 

Es así sin embargo. como el género en tanto construcción socia l  que nrnrca roles 
y estereot ipos, nos muestra a su vez que no hay nada en el lo; que no pueda ser 
cambiado. También, perm ite visualizar que la mayoría de los conce Jtos que manejamos. 
l a  forma de ver el m undo, han sido diseñados partiendo de l a  visión mascul ina. En este 
punto la violencia contra las mujeres por ejemplo, debe tener presente el análisis de las 
relaciones de poder, ya que para que la violencia exista tiene que haber un desequilibrio 
del m ismo. 

14 Scott, J.. "F.I género. Una categoría útil para el análisis histórico", en Historia y Género. las mujeres en 
Ja Europa moderna y contemporánea. EDICIONE AFONS el Magnanlin, 1990. 
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Es entonces, en todo este conjunto de hechos opresivos de la condición 
patriarcal, con posiciones subalternas de las mujeres, donde surgen espacios que 
posibilitan que la violencia de género sea una constante. 

Cabe destacar así mismo, que en muchos casos, las relaciones de pareja o el 
parentesco dificultan tomar conciencia del problema y pedir ayuda, porque se ua 
simultáneamente una forma de relación de afecto, abuso y sometimiento que produce 
confusión y que es muy diílcil de discernir para quienes están involucrados en ella. El 
desenlace violento de las relaciones privadas suelen implicar la anulación de la victima 
en cuanto sujeto, en cuanto persona. 

) A3) Manifestación y características de la violencia 

Sin duda que cada caso presenta sus particularidades así como también cada 
situación familiar, ya sea en las causas que desencadenan una situación de violencia 
como en la fonna en que las misma se manifiesta y las características que presenta en 
cada caso. 

El ciclo del maltrato fue descrito por primera vez por Leonore Walker en el año 
1979. Dicha descripción da cuenta de múltiples testimonios de mujeres que vivían 
situaciones de violencia conyugal y relataban una serie una serie de conductas en sus 
parejas que la autora citada reconoció como similares y buscó un parámetro que le diera 
cierta organización. A pesar de que no se puede reco11ocer este 1,;iclo corno un parámetro 
universal de quien ejerce violencia, es un modelo que es traído con mucha frecuenci�1 
por parte de quienes sufren este tipo de situaciones. 

El ciclo se compone de tres fases o momentos1): 

• Fase de acumulación de tensiolles: es ur a fase que tiene una 
duración variable; consiste en un proceso ,Je creciente malestar 
por parte del agresor, caracterizado por u 1a intensificación de 
las discusiones, episodios de violencia, dl1nde también pueden 
aparecer escenas de celo infundados, insultos. etc. Esta fase va 
creciendo en magnitud hasta llegar a la siguiente. 

• Fase de descarga i1iolellla: la caracterí::tica es la descarga 
violenta por parte del agresor, en general producido por un 
hecho mínimo y sin que exista ninguna posibilidad de frenar el 
despliegue impulsivo. La descarga violenta es masiva, 
desenfrenada y sin posibilidad de control voluntario de la 
misma. 

• Luna de miel - arrepentimiento: luego de 1a descarga se sucede 
la solicitud de perdón por lo sucedido, la explicación del 
arrepentimiento y por la aseveración de q1..e nunca más se va a 
repetir la situación. Según lo planteado entonces se puede 
afirmar que entre las características de la v.olencia se encuentra 
que es cíclica y creciente. 

IS Dutton, Donald· "El golpeador· un perfil psiwlógico", Editorial Paidos, n� As. 1997 
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ESQUEMA 

Acumulación de 
tensión a rabia. 

Arrcpcnti 111 icnto, 
creemos que todo va a 

cambiar. 
Estallido de la crisis y 

gol piza. 

Se debe tomar presente, que esa forma de relacionamiento que implica un 
vínculo violento, no se remite a golpes ílsicos, como en muchos c.1sos se consideran. La 
violencia se manifiesta tambi6n en otros aspectos de igual o .nayor magnitud. /\sí 
encontramos la psicológica, que se caracteriza, entre otros, por el uso del insulto, la 
amenaza y la humillación por parte del "agresor'' respec o de la "victima··. 
provocándole daños psicológicos y sociales. La violencia sexual, �ue se caracteriza por 
la utilización de la actividades sexuales, por parte de un/a adult.)/a dentro del ámbito 
familiar, sin respetar la capacidad de la/s persona/s de decidir libremente sobre su 
participación en dichas actividades, ocasionándole algún tipo de dafío ílsico yin 
psicológico. En este punto, se considera como victima de abuse sexual a " ... aquellas 
personas que por 1.a etapa de desarrollo en la que se encuentra, por el tipo de vínculo que 
mantienen con el agresor o por sus condiciones psicológicas o rlsicas (minusválidos, 
ancianos) no se hayan en condiciones de consentir, en forma libre: y responsable, "obre 
su participación en actividades sexuales a las que son sometidos'· .16 La violencia fisica 
por su parte, se caracteriza, entre otros, por la utilización de la fuerza a través de golpes, 
pellizcones, empujones, tirones de pelo, golpes de puño, quemaduras. Debe darse en 
forma sistemMica y prolongada en el tiempo por parte ele los/las adultos/as 
responsables, ocasionando algún tipo de daño a la víctima ya sea flsicu y/o psicológico. 

Cabe destacar, como hemos venido planteando en los pur tos anteriores, que la 
continuidad que dicho fenómeno presente, variará con el sistema de ideas imperantes, 
así como el contexto que lo sustenta. Es decir, cuanto más rígido sea, tanto el uno como 

16 Escoba!, A ·"La violencia intra familiar: un signo de nuestro l iempo", serie de seminarios sobre 
violencia. campos de intervención, Ediciones de Centro El Faro, Montevideo, 20 )0. 
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el otro, más d i fíci l  será romper con esa forma de vínculo ya que la  autonom ía de los 
miembros de un grupo fam i l iar, presenta una relación inversa con respecto a la 
proporción de violencia mantenida. O sea, cuanta más autonomía logre tener los 
integrantes de un grupo fami l iar, más fác i l  será buscar los mecanismos para romper con 
el fenómeno; y por el  contrario, la depe11dencia l imi tará en muchos casos el pedir ayudn 
o el visual izar la situación como uu problema. Otros aspectos a considerar es la historia 
personal,  desde el momento en que la mi ma permite determinar aquellos aspectos que 
han posibil itado, en gran medida, que alguien se ubique como parte de una relación o 
construya una familia que use la violencia como modo de relacionamiento. Por otro 
lado, tanto el si lencio como el aislamiento de las víctimas. son uno de los a l iados más 
importantes que tiene la violencia fami l iar, en estrecha relación con la rigidez de ideas y 
creencias que se planteo anteriormente. Mantener en Jo privado Ja situación, favorece 
que esta se continúe en el tiempo s in  mod i ficaciones. Sin embargo, ese si lencio 110 es 
solo el que guardan los miembros de la fami l i a, sino también incluye el si lencio que se 
guarda por parte de quien es conocedor de situaciones de violencia y no lo dice, o riarte. 
i nclusive, de los poderes públicos al no prestar la debida atención al fenómeno como 
algo que afecta a la sociedad en su cor1junto. 

>-- A4) Consecuencias de la vio/encía 

A l  plantear las consecuencias que siguen necesariamente l uego de una situación 
de violencia, encontramos como uno de los criterios reconocibles t!I daño inmediato y 
observable. Es decir, aquel que puede ser apreciado a través de marca<; producidas por 
los golpes ílsicos, quebraduras, rasguños o hasta la muerte de la vict ima. 

Sin embrago, así como se va deteriorando el aparato fo.ico de la persona, 
aumentando los problemas de salud, fundamentalmente de enfern1edades 
psicosornáticas, también en el ámbito psicológico se pueden ver la:; consecuencias. En 
este últ imo, se ve afectada la subjetividad de la víct ima en las den · Jminadas cicatrices 
mentales, que por lo  general no son perceptibles en forma inmediata 

En este sentido el  concepto psicológico de "trauma", toma especial relieve al 
hacer referencia a :  " . . .  un tipo de experiencia de violencia q1;e pueden colapsar 
transitoriamente la estructura psfqwca de un sujeto o de muchos al mismo tiempo. La 
característica que sobresale en el trauma es justamente la viole cia que invade la 
estructura psíquica. La reorganización del psiquismo, para cont i n uar funcionando, 
impl ica la i ncorporación de la experiencia traumática en la estructura psíquica del sujeto 
a lteran.do el funcionamiento previo y manteniendo los efectos de la violencia en el 
psiquismo. Por el lo los efectos de la traumatizacíón perduran, se r·�piten y reaparecen 
durante largo tiempo, hasta que el su�eto logra elaborar la experien....ia traumáticn y los 
efectos que ha producido en su vida". 7 

Asi mismo, todo e l lo  se puede ver reflejado muchas veces en trastornos o 
cambios de la conducta; en la reproducción de esos modelos de con foctas violentas: en 

1 7 Aportes extraídos de· Sicología general, profei;ora Ana Ménde7., material sobr e: ' Trauma y violencia", 
Facultad de Ciencias Sociales, 1 998. 
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una disminución en el rendim iento y en el potencial de cada ser humano. lo cual a su 
vez l i m i ta su capacidad de autonomía, decisión, l i bertad e individualidad. 

Si se trata de una mujer, las consecuencias más comunes son la humi l l ación, la 
culpabi l ización y la consiguiente victimizacióti, como expresiones de ese sometimiento 
internal izado, oculto tras la violencia invisible . . .  predomina la creencia de que es un 
asunto personal, que es parte de las relaciones privadas, que ocurre "puertas adentros·· y 
no es asunto de leyes n i  de policías. 

Pero además, la violencia daña el vínculo existente en las personas ya que entre 
otras cosas, daña l a  comunicación esperada, el respeto, l a  confianza, hay algo que se 
rompe, lo que genera muchas veces acciones que promueven más violencias: segrega, 
coacciona, reprime, excl uye . . .  

� A5) El problema y su visualización desde la sociedad 

Este punto, cobra especial  relevancia en el tema estudiado, desde el momento en 
que las crisis que se producen en la sociedad. ya sea de ordr n pol í t ico, social y 
económico, en un contexto h istórico determinado, ponen muchas wces de relieve como 
la fami l ia, recibe y asim i l a  el impacto de esos procesos. Ello, rc:percutc de d i versas 
formas en l a  manera en que l a  misma se organiza, en las relaciones internas establecidas 
y en la función social que cumple. A l l í  se genera y reproducen 1m un nivel privado, 
relaciones de violencia que tienen efectos en el desarrol lo psicológico de los miembros 
del grupo fam i l i a r  y sobre todo en el funcionamiento de la farn lia como estructura 
relacional. 

Se puede afirmar entonces, que las relaciones de violencia en l a  fam i l i a  no son 
independientes de los con flictos que ocurren en la sociedi d, sino más bien 
complementarios en un sentido dialéctico. Aunque esta violencia no puede considerarse 
como pura manifestación de la violencia social, igunlmente se puede afirmar, que el 
contexto social i n fluye de manera trascendente. De este modo, c l icha producción de 
relaciones dia lécticas y complementarias se llevaría a cabo entre el régimen, entendido 
como un sistema global (el todo) y la fam i l ia, entendida como partes de ese todo. En 
este contexto la famil ia sin advertirlo, " . . .  reproduce el sistema de relaciones de tipo 
patriarcal, donde l a  div· i .;;ión sexual del trabajo y las relaciones de autoridad y poder es 
ordenada según el patrón cultural hegemónico, ocurriendo lo mismo con las relaciones 
afectivas, cuya expresión y organización es canalizada por modelos culturales propios a 
cada estructura social". 1�  

Expresa el Dr. Miguel Langón Cufiarro: "La violencia tanto en su expresión 
cruda de fuerza física, como en su manifestación de violencia mora l . . .  parece ser una 
constante de la vida moderna que afecta especialmente a la parte más desvalida de la 

1 8  Aportes extraídos de. "La familia contemporánea en debate", autores varios, ter· ·era edición, editorial 
CORTEZ, San Pablo, año 2000. 



sociedad, que aparece así en buena medida como víctima lalente de acciones 
. . 1 " 1 9  crim ina e s  . 

Para poder comprender entonces porque, la violencia como modo de 
relacionamienlo a pasado a ser una "constante", como seílaló anteriormente el autor 
ci tado y el  porque m uchas veces Ja sociedad lolera y legitima esa fom1a de violencia, es 
que nos tenemos que volcar hacia el interior de la m i sma. Para el lo es necesario 
contextualizarse, es decir, conocer y observar su real idad, el grado de desarrollo de J a  
comunidad, sus normas culturales y socia les, las ideas religiosas en que se asienta, e l  
sistema educativo, l a s  leyes existentes, s u  sistema político, la forma d e  represión . . .  , 
elementos fundamentales que conforman una sociedad y que por lo tanto iníl uyen y 
determinan el comportamiento de l a  m i sma. 

Como bien se planteo en párra fos anteriores la invisibilidad es una de las 
principales características de Ja violencia así como uno de los obstáculos para resolver 
la m isma. Esa invisibil idad, no se compone únicamente del hecho ocullo, sino que 
conlleva todas aquel las características socio-históricas, m i tos y estereoti pos, que hay en 
una cultura determinada, que impiden o d i ficultan la emergencia del fenómeno a In 
conciencia social .  En el i m aginarjo colectivo la fam i l ia y el hogar generalmente están 
relacionados a contenidos de amor, cuidado y comprensión, y dentro de esa 
representación t iende a interpretarse los hechos que suceden en la fam i l ia .  De este 
modo, la violencia puede adquirir cierto signi ficado acorde a lo anterior y justi ficarse o 
considerarse necesaria como por ejemplo, cuando se le adjudica al acto violento la  
intención de hacer un bien a quien lo recibe, corregir un comportamiento incorrecto o 
encausar una conducta. En este sentido, varios autores ha<:en referencia a Ja 
naturalización, considerando que " . . .  el sometimiento, la  discrim inación y el acto 
violento que las mantiene, son las formas naturales de proceder". 2' 

Así en general, Ja sociedad t iende a considerar el fenómeno de la violencia 
fam i l i ar como un problema dentro del ámbito privado de la fa mi l ia  y es abordado 
públicamente solo cuando se t rata de casos extremos. En los medios de comunicación 
de masas, la violencia contra la m ujer es tratada en la "crónica roja", con la calidad 
"crímenes pasionales" y de una manera sensacional i sta. 

En los últ i mos tiempos sin embargo, se destaca una paulat,na intromisiún de lo 
público en lo privado, impl icando un qu iebre en el  modelo patriarcal mantenido en la 
sociedad. El  F.stado, en representación de lo público, regula algunc•s aspectos de la vida 
privada, especialmente aquel los como el  patrimonio, la crianza y educación de los hijos. 
En estos aspectos el padre de fam i l ia tenía basado su poder, que comienza a ser 
cuestionado y debi l i tado. E l lo tanto por las l i m i taciones que le impone el Estado, como 
por el creciente cambio de la cultura y el desarrol lo que nuevas di ;cip l inas ( pedagogía, 
sicología, etc.) traen consigo. 

Encontramos así, que la fam i l ia se encuentra atravesada por la socieJad en su 
conjunto, con sus inevi tables repercusiones, a ta vez que en el interior de cada fam i l ia se 
pone en j uego proyectos personales y colectivos, que muchas veces no concuerdan y 

IQ Langón Cuñarro, Miguel: "La mujer víctima de la violencia en el seno del hogar", Revista uruguaya de 
Derecho de Familia. 
20 fcmández. Ana: "Violencia y conyugalidad· una relación necesaria, en violencia doméstica", 
Cl DHAL, Cuemavaca, 1 998. 
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crean espacios de tensión. Así, l a  violencia fami l iar, a pesar de ser un tema 
relativamente nuevo y que aún se encuentra bajo el  mito de lo privado2 1 , es una cuestión 
que atañe a la sociedad en su conjunto, en tanto estructura social productora y 
reproductora de relaciones y vfncu los. Es una problemática que no termina tras las 
puertas de cada hogar, en tanto se presenta como una cuestión de Derechos I Jumanos. 
por lo que involucra a todas las personas sin distinción de sexo o edad. 

Desde esta perspectiva, se perfíla la importancia que debe asumir la violencia 
fam i l iar como problema real v creciente ante la sociedad entera, intentando derribar 
m i tos como: que l a  violencia es normal dentro de la famil ia:  que el hombre no es 
responsable porque está mentalmente enfermo; que la m ujer se lo merece porque es 
mala, provocativa y atrevída; que si la m ujer quiere puede denunciar al agresor y 
so lucionar el problema; que la violencia doméstica se da solo en el sector popu l ar: cte. 

La posibi l idad de emprender un proceso de cuestionamiento de valores 
arraigados y l a  posterior modi ficación de actitudes, varía según las ci rcunc;tancias y 
posibi l idades personales y del ritmo evolutivo de la sociedad. Las condil'.iones 
materiales de vida, vivienda e ingresos, en muchos casos tienen un importante peso. 
Tanto la carencia de medios para autoabastecerse en las clases desfavorecidas, como el 
temor a la pérdida de la condición social y menoscabo económico en medios 
socioeconómicos a l tos, puede condicionar las a l ternativas de las situaciones de 
violencia fam i l iar. 

2 1  Georgcs Duby expresa en su libro "l l ist oria de la vida privada" T. 1 : " .hay un án.•a pa11icula1 a�ignada 
a esa parte de la existencia que se denomina vida privada, una zona de inmunidad orrecida al repliegue, al 
retiro, donde uno puede abanuonar las armas y las dcfonsas de las que le conviene hallarse provisto 
cuando se aventura al mundo público . . .  , es un lugar familiar, secreto. En lo privado e encuentra 
encerrado lo que nos concierne a los demás, lo que no cabe divulgar, ni mostrar, po ·que es algo 
demasiado diferente de las apariencias . . .  " 
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8) ES TUDIO DE LA VIOLENCIA FAMILIAR DESDE El 
/ / 

AMBITO JURIDICO 

>- 81) El Derecho como ordenador social y formador de 
ideología 

Cuando pensamos en e l  derecho como el conjunto de norma j uríd ica que se 
ocupan de las acciones externas del hombre, con el fin de otorgar seguridad y 
estabi l idad a modo de hacer posible l a  coexistencia social ,  debe pensárselo también 
desde su papel de controlador social y formador de ideología. 

Cabe destacar en este punto, que cuando hablamos de derecho lo hacemos desde 
dos acepc iones : una objetiva (norma j urídica )  y otra subjetiva (como facultad) En el 
primer caso se comprenden todas aquellas normas jurídicas que se ocupan de las 
rehlciones externas del hombre y cuyo fin es otorgar seguridad y estahi l idad en las 
re laciones sociales. En e l segundo caso, se comprende como rac u ltad: 

• La facultad de exigir una conducta a otro (derecho a cobrar una 
deuda). 

• Conducta propia jurídicamente autorizada y protegida (andar 
l ib remente por la calle). 

• Poder jurídico de creac ión, modi ficaciól l  o extinción de 
relaciones jurídicas (contratos, matrimonio). 

De este modo, el  derec ho no solo organiza las relaciones soc ales, sino también, 
el poder político, al  m ismo tiempo que l o  legitima y l im i ta ( Estado ). 

Por otro lado, y basándonos en los aportes real izados por R aúl Zafaroni en su 
"Manual de Derecho Penal" (F.C. U., parte genera l, 1 986). podemos decir que la 
sociedad se compone entre otras cosas, por d i ferentes estructuras de poder, con grupos 
más cercanos y grupos más alejados al mismo.  En el los, el poder " . . .  generará, 
condicionará, fomentará o será procl ive a explicaciones de la real ida d, que en forma de 
ideología (sistema de ideas) abarcan también a las ideologías científí,;as". 22 

Para e l autor, toda ciencia es ideología y el poder en cada c aso, l a  mani pulará 
según convenga a su conservac ión pr ivi leg iando una ideología y cesechando las que 
consideren peligrosa o negativas a ésta. /\sí, el poder instrumentará ·as ideologías en la  
parte que le son út i les y desechará el resto. Cahe aclarar en este punto lo q ue 7.a JTaron i 
pl antea por ideología " . . .  toda creencia adoptada para el control de los comportamientos 
colectivos, entendiendo por creencia una noción que vincula a la conducta y puede o no 
tener val idez objetiva . . .  en este sentido, al campo de la ideología p1�1tcncccn todas las 
creaciones de la cul tura''.2� De este modo, el Derecho, el sistema p ena l, i m ponen una 
ideología determinada con sus objetivos y funciones en base al fonómeno crim i nal . 

22 Zafaroni, Raúl: "Manual de Derecho Penal'', Parte General, F.C U ,  1 986 
23 lbidem Anterior. 
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Desde esta perspectiva, el sistema penal forma parte de lo que l lamamos "control social 
punitivo institucionalizado". 

Es indiscutible entonces, la función del Derecho también como ordenador y 
estrncturador de la sociedad, de sus relaciones de poder y somet imiento a los valores 
imperantes. A través de él, no solo se t iende a la implementación de cierto orden s ino 
que se e labora una determinada concepción del mundo, se produce y reproduce una 
representación jmaginaria de los hombres respecto a si mismos y de sus relaciones con 
los demás. Así también, a través de la ideología de nuestras leyes, el Derecho cumple un 
rol jerarquizador.24 

� 82) Estudio de la Violencia Familiar desde el Derecho Penal 

Al intentar estudiar la violencia fami l iar en el ámbito del Derecho Penal, se 
presenta necesario realizar una breve reseña de las principales particularidades de esta 
rama j urídica, que tienen relevancia en el tema concreto. 

Así, siendo una rama j urídica, debemos separarlo de l a  moral, y por lo tanto, 
tener en cuenta que a diferencia de la misma, al Derec ho le importan las 
manifestaciones externas, mientras que las intenciones interesan t.n icamente, en cuanto 
se rnan.i fieslan en una conducta que interfiere con la l ibertad de lo! demás. 

La definición de Derecho Penal ( O. P.), la expresó Von L szt en el sig lo X l X  y 
mantiene plena vigencia: "es el co11ju11to de las reglas jurídic(I S' establecidas por el 
Estado, que asocian el crimen como hecho, a la pena como leg ítima consecuencia ". 
En real idad, no solo la pena puede ser la consecuencia del "crim� n", cabe también que 
de a.cuerdo a las circunstancias se apliquen frente a la comprobac ión del delito medio<:; 
de carácter curativo, e l iminativo o educativo, por lo que Welzel completa la definición 
anterior estableciendo que: "El Derecho Penal es aquella pm te del ordenamie11to 

jurídico que determi11a las características de la acción delictuost t y le impone penas o 
medidas de seguridad".1s 

Entre los caracteres del Derecho Penal está el hecho de ;er público. Existe el 
monopol io estatal del ius puniendi, y aún en del itos en los que se �:xige que el particular 
deduzca instancia por la ofensa sufrida para que el sistema penal se ponga en marcha. 
l uego el j uicio, la condena y su ejecución ·on privativos del Estado. Los fines del 
Derecho Penal son inescindibles de la protección de la sociedad, de modo que, i ncluso 
aquellos intereses que aparentemente pertenecen a la esfera de lo privado, se subli man 
influyéndose en el i nterés público. Por el carácter público del Derecho Penal se exige ni  
Estado que ejerza la  acción penal solo en los casos y condiciones :1ue la ley lo autoriza. 
Es distinta la situación del part icular respecto de la acción civi l  y ! .u t:iercicio, de lo que 
dispone conforme a su voluntad. 

24 ZaíTaroni, Raúl · "Sistemas Penale� y Derechos l lunmnus'', Editorial Di Palma. 1 989. 
2� Marlet, V. Mariana: " I ntroducción al estudio de la violencia intrafamiliar desde el Código Penar· en: 
"Violencia Familiar: un abordaje hacia la interdisciplinariedad", Ministerio del lnt �rior, Programa de 
Seguridad Ciudadana, 2002 
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Hoy se advierte la tendencia a jerarquizar el tratamiento penal de la esfera 
fami l iar, al comprobar el interés colectivo frente a esta institución que se ve como 
primordial y hasta se vuelve un bien jurídico independiente. 

El principio Je legalidad es fundamental en el Derecho Penal (como en las otras 
ramas). Este es un presupuesto de la justicia penal, por lo que se vincula estrechamente 
con dos valores básicos de todo Estado de Derecho: la l i bertad y la igualdad. Así, se 
refiere a la necesidad de que los posibles hechos del ictivos y las penas que ha estos 
hechos corresponden, deben estar establecidos por ley. 
Nuestra Constitución, inspirada en el ius natura l ismo personalista, lo plasma en los 
artículos 7, 1 0, y 72 .

26 

Ligado a este principio aparece el dt: protec<.:ión exclusiva Je bienes furíJii;us, 
debiéndose evitar así que se util ice el Derecho Penal como instrumento para imponer 
concepciones morales e ideológicas como regla de todos, si en real idad solo se sienten 
así por un sector de la sociedad. Este aspecto es relevante en el ámbito famil iar, ya que 
la preservación de la int imidad del grupo familiar es una seria barrera que ha impedido 
que lo jurídico incursionara más act ivamente en esta esfera, especialmente el área de lo 
penal. 

Como valor ideal del orden social, el bien j urídico se distingue de los objetos 
reales en que encarna y puede ser tanto un objeto psicofisico (la vida, la integridad 
corpora l ), un objeto espiritual (el honor), una situación real ( la  paz del domici l io). una 
relación vital (el matrimonio) o una relación jurídica ( la  propiedad"). A diario se plantean 
conflictos de interés que deben evaluarse y hay que optar pennanentemente por el 
predom inio de uno u otro. Cuando encaramos la violencia en < d  grupo fam i l iar, por 
ejemplo, se contraponen bienes como la integridad física y/o moral de uno o varios de 
sus in tet:,rrantes con el derecho a la int imidad del grupo ( "sagrado inviolable'', /\rt. 1 1  de 
la Constitución). Por otro lado los bienes jurídicos pueden ser prot !gidos defendiendo el  
bien del daño m ismo o del peligro de ser daiiado (probabi l idad d � 1  daíio), adelantando 
así la sanción penal sin esperar el efectivo menoscabo del bien. L n  ejemplo en el tema 
de estudio sería, que en el abandono de niños e incapaces, basta -:::on el peligro para l a  
integridad física del sujeto. 

Tomando el planteamiento de J. Corsi, el mismo expresa que si bien las formas 
más graves de violencia ( lesiones graves o gravísimas, hom icidios) contienen en s í  
sanciones civiles y penales, cuando se producen casos de enfermedades, trastornos de 
conducta o d i ficultades de aprendizaje, que provienen de situaciones crónicas de 
violencia doméstica, es esencial que de alguna manera actúe el Estado. Asuntos como la 
salud, l a  educación, el trabajo, son cuestiones públicas y comunita1 ias. Pero además, son 

26 Art Nº 7. "Los habitantes de la República tiene derecho a ser protegid0s en el goce de su vicia, h011m, 
libertad, seguridad, trabajo y propiedad. Nadie puede ser privado de esos derechos sino conforme a las 
leyes que se establecieron por razones de interés general". 
Art. Nº 1 O: "Las acciones privadas de las personas que de ningún modo atacan el orden público ni 
perjudican a un tercero, están exentas de la autoridad de los magistrados. Ningún habitante de la 
República será obligado a hacer lo que !1Q manda la ley, ni privado de lo que ella 10 prohíbe" . 
A rt .  Nº 72: "La enumeración de los derechos, deberes y garantías hecho por la C mstitución no excluyen 
los otros que son inherentes a la personalidad humana o se deriven de la forma re:>ublicana de gobierno·· 
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problemas que encierran la afectación de los Derechos Humanos, lo que refuerza la 
importancia de la intervención estatal. 27 

Por otro lado, en el Derecho Penal, funciona la teoría de los dos ti11os LJcnales. 
esto signi fica que la legislación prevé una serie de requisitos, elementos en cada figura 
delictiva para que el la pueda cumplirse. Por ejemplo, el Art. Nº 288 del Código Penal 
"Violencia Privada", será necesaria para perseguir este delito que el actor usare 
violencia o amenazas para obligar a hacer, tolerar o dejar de hacer alguna cosa. Sino se 
produce el elemento violencia, no se considera delito. Su  in flexibil idad l leva a que 
necesariamente deban encuadrar cada uno de los hechos ocurridos, en los requisitos 
exigidos por la ley para que de esa forma exista delito. 

Así mismo, la conducta no solo tiene que adecuarse al  tipo penal (juicio de 
tipicidad) sino que no debe existi r  una norma en cualquier rama del derecho que permita 
en el caso dicha conducta. 

Otro elemento a tener en cuenta es la presunciún de ínvc..:enda. [ste es un 
derecho que opera tanto en el proceso corno fuera de él, estableciendo que la sospecha 
no convierte en del i ncuente. Cuando j uega en el Derecho Penal como regla de prueba, 
exige que se l legue a la condena con la plena acreditación del delito y su responsable, en 
caso de existir dudas, la s i tuación se resuelve a favor del sujeto indagado ( in dubio pro 
reo ). 

Por otro lado, tenemos la pena, la cual impl ica la mayor coacción del Estado. 
Pero como señala el Dr. M ilton Cairol i  ''no es el único sustento del derecho penal y su 
aplicación no es incondicional. A lcanza con la referencia a una sanción como 
consecuencia del delito, para que cumpla una función ele prevención general_ 
advirtiendo a la sociedad la eventual consecuencia de una conducta delictiva".1� El 
reconoci miento a su vez, de que al igual que el del ito, la pena es un mal y por lo tanto 
una solución imperfecta, que debe ut i l izarse como últ imo recurso .;uando fracasan otros 
medios de protección, obliga a reducir al máximo la intervenció 1 del Derecho Penal_ 
por lo que configura el principio de intervención mínima. Así,  buena parte e.le la 
doctrina y la legislación (ch i lena, argentina) considera que la vía penal es inapropiada 
para resolver el problema de Ja violencia fami l iar. 

Se considera muchas veces inconducente aplicar una 'anción privativa de 
l ibertad para solucionar el conílicto.29 

Mientras el Derecho Penal sustantivo o material determi1 1a  delitos y penas, el 
Derecho Procesal o adjetivo regula las formalidades del j uicio, I J  competencia de los 
tribunales, los recursos, por lo que se puede decir que ambas di  cipl inas están 
estrechamente vinculadas. Sin embargo a pesar de esa estrecha relación, hay un número 

27 Corsi, J . .  "La violencia familiar: una mirada interdisciplinaria sobre u n  grave pr oblema social", 
PAIDO , Bs /\s., 1 994. 
28 Cairoli, Milton- "Curso de Derecho Penal Uruguayo'' Parte General. T J ,  F. C l l  . .  1 995 . 
29 Según Eva Gilberti en "Violencia Familiar: tres tesis en violencia familiar, una tproximación 
interdisciplinaria": la reclusión cuando es el  único y más importante ingreso de la casa es el hombre, 
afecta todo el grupo, la internación sin otra alternativa y la libertad sin soportes e1 el aruera, es una 
realidad reveladora de porque mltchas veces no se hacen las denuncias. El temor a la represalia es 
fundamental. si bien también juegan los sentimientos como de infe1ioridad o verg ienza por haber tenido 
que denunciar (y llevar a la cárcel) a aquel con quien se eligió vivir, P.S.C., 1 999 
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muy grande de hechos delictivos que no l l egan a l  sistema penal debido a m ú l tiples 
factores. El  sistema es eminentemente selectivo. A pariir de que la noticia l lega a l  
segmento pol icia l ,  para l o  cual debe haber algún que haga l a  comunicación, se suceden 
los distintos f i l t ros. 

No se in íom1a al  j uez todo lo que a l legado a al  policía, a veces por entender que 
el hecho carece de importancia suficiente. La actuación del juez de tumo es un nuevo 
tamiz, pues no hace l levar a la  sede la total idad de los hechos reportados. 

De los que l l egan, también habrá una buena proporción que quedará en el 
umbral, descartándolos el Ministerio Público o el propio magistrado judicial a la hora de 
dictar el procesam iento. 30 

La prueba, tiene como fi n el obtener certeza razonada, con medios que 
reduzcan las posibi l idades de error. Así tenemos la plena prueba y la semiplena prueba. 
La primera crea l a  certidumbre y l a  segunda solo la vero-s i m i l i tud o probabi l idad de 
existencia del hecho. Esta situación es muy i m portante porque m ientras para el 
procesam iento de un sujeto basta l a  semiplena prueba, para condenarlo debe l legarse a 
l a  certeza. La plena prueba resulta particularmente d i fíci l  cuando el ámbito natural de 
comisión del del ito es dentro de l a  fam i l ia. E l  convenci m iento del magistrado a través 
de un juicio crítico de marcas e indicios, se denomina prueba crítica, a la que se l l ega 
razonando y puede luego representarse l a  i magen de lo ocurrido. En los principios de l a  
prueba indiciaria, encontramos como fuerza conviccional el  resultado lógico d e  la 
relación de e l l a  con determinada norma de experiencia, por un mecanismo s i logístico en 
el  cual el hecho indiciario se toma como premisa menor y una enunciación basada en l a  
experiencia común, funciona como premisa mayor. En l a  prueba indirecta e l  punto de 
partida son hechos, circunstancias por las que se busca l legar al hecho desconocido en 
base a relaciones lógicas que existen entre Jas c ircunstanc.ias com probadas y las que se 
intenta establecer. En cuanto a los testimonios, ha comenzado a vi riar l a  valoración que 
se hacia de las declaraciones de aquel las que tienen l azos de parentesco o de a fecto o 
que están en el entorno. El lo, porque son quienes se encuentran m ejor ubicadas para 
apreciar l a  situación en los casos de Violencia Domestica.3 1  

Cabe resaltar l a  relevanda penal del parentesco. El vinct. lo fam i l iar es una de 
las s ituaciones que ha incidido de formas contra-puestas re�.pecto a las figuras, 
favoreciendo a veces l a  impunidad o como atenuante o agra\·ante de la conducta 
desarro l l ada. 

Existen normas penales (causas de justificación) que descartan el elemento de In 
antijuricidad en el del ito. Son los casos por ejemplo en que se actúa en legítima defensa 
o estado de necesidad. La antijuricidad es uno de los elementos necesarios para 
configurar el  delito; la  conducta no solo tiene que ndecuarse al  t ipo penal (j uicio de 
tipicidad), sino que no debe existir una norma en cualquier rnma del derecho que 
perm ita en el  caso la conducta. En tales hipótesis se enfoca especial mente el  caso del 
parentesco siendo más laxos los i nstitutos cuando se protege a un pariente. 

En cuanto a las causas de impun idad, el las se producen cuando, existiendo todos 
los elementos para l a  configuración del del i to, no se castiga o puede no cast igarse por 

10 Marlet, V. Mariana: "lntroducción al estudio de la violelll;ia familiar en el Código Penal". en· 
"Violencia familiar: una abordaje desde la interdisciplinariedad", Ministerio del Interior, Programa de 
Seguridad Ciudadana, 2002. 
31 Ibídem anterior. 
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razones de política criminal ( perdón j udicial )  o se impone por una ley la exclusión de l<1 
pena (excusa absolutoria ). 

En las situaciones concretas de parentesco encontramos: delitos contra la 
propiedad12, abandono de menores e incapaces.1� contemplado en el  art. 329; omisión de 
los deberes inherentes a Ja patria potestad art. 279 814; atentado violento al pudor contra 
niños35; violación del cónyuge36. Así, hasta el momento de que existiera el tipo penal de 
la violencia doméstica, los jueces se manejaban con delitos conexos como ser: 
homicidio especialmente agravado (Art. 30 1 . 1 )  las lesiones37 ( A rt. 320), el traumatismo. 
De este modo, si bien antes de la experiencia del delito de violencia doméstica, muchas 
de sus formas de mani festación estaban previstas en el Código (como las anteriormente 
citadas), cabe preguntarse si son suficientes los ti pos ya existentes, para un fenómeno 
cuya i n tensidad se comenzó a visualizar hace pocas décadas. Precisamente, porque no 
se pueden resolver ciertos casos por analogía, por ser "parecidos" a algún t ipo penal 
sino que deben aj ustarse las conductas que se ana l i zan exactamente al tipo que se 
acrimina, se entendió por muchos juristas que era necesario crear la figura de violencia 
doméstica. 

Otro aspecto es el que tiene que ver con l a  presentación de la denuncia penal, sin 
l a  cual no se puede comenzar l a  persecución del delito, ni tampoco responsabil izar al 
agresor. Dicha denuncia, puede ser real izada en la comisaría correspondiente, escrita o 
verbalmente, y también ante el juez de turno de ese momento. La 11 1 isma debe contener: 

32 M. C:airoli expresa: "en los delitos contra la propiedad. IR ley diferencia 11íticlam ·n1e según se haya 
cometido o no usando un medio violento, en el delito cometido contra la propieda � de un familiar. Si  en 
el víncu lo entra padre, h ijos y/o hermanos que vi ven bajo un mismo techo, el clelit11 permanece impune. 
pero a diferencia de otras situaciones de impunidad, no queda la decisión a criteri< del juez, sino que la 
norma le impone exonerar de castigo. 
n Como bien lo explica J Corsi : se refiere a la. situación de indefensión especial  q11e puede ser cometida 
por un fami liar a un menor ele 1 O años o persona incapaz de bastarse por sí mismo lo que Agrava la 
sanción. Trata el abandono limitado al alejam ien10 fisico, eludiendo cualquier asist �ncia propia o de 
tercero y provocando el efectivo peligro para la integridad o la vida. En esla dispo �ición el deber de 
asis1encia incumpl ido proviene de la guarda de hecho o jurídica. 
34 Se t rata de situaciones de omisión por parte de los padres que ponen en pel igro la salud moral o 
intelectual del menor. Dicho abandono mora l implica carencias de educación, vigil rncia o corrección del 
menor y si bien se concibe como maltrato no es el fisico que provoca peligro a la i itegridad llsica 
3� Comprende una gama de situaciones previstas en el Código y que van desde la c·xhibición sexual 
(atentado violento al pudor) hasta la violación (conjunción carnal). El consentimic ito carece de 
relevancia cuando el relacionamiemo sexual se realiza con una persollll menor de 1 2  aílos. Se acredita que 
la persona menor de 1 5  y mayor de 12 años dio un consen1imienlo no viciado, evajimos ambos delitos, el 
p¡o?le�a es deter�ni�ar si fue viciado o no el consentimiento. 

. . . 
· S1gu 1endo a Ca1roh (Curso de Derecho Penal Torno l J I )  se entend10 por mucho t iempo por la 
jurisprudencia que el débito conyugal impedía 4ue pudiera considerarse configurada la violación cuando 
el marido obliga a la esposa a mantener relaciones sexuales Cuando se advierte que no son las buenas 
costumbres lo protegido, sino la libertad sexual, se reconoce que la nnüer tiene dc1echo a negarse a tener 
relaciones sexuales con el mari do. 
Llamado en general parricidio, es propiamente un parcnticidio, dadas las posibilidades de sujetos 
calificados como autores de la conducta. La sanc ión impl ica 1 O años de penitencia1 ia en adelante, siendo 
ilegal una pena menor. Mediante las modificaciones de la ley Nº 1 6. 707 se ampliaron las posibi lidades de 
i ncriminación, al abarcar el parentesco biológico y el homicidio entre concubinos,. 
37 Se dividen en leves, graves o gravísirnas en función de su ident idad . Una pait icu'aridad de los delitos 
de lesiones y también del homicidio es que pueden cometerse culposamente, es de< ir. c¡ue el sujeto no 
tenga conciencia y voluntad de l legar a ese resultado. Es diferente cuando el sujeto quiere lesionar o 
matar, convirtiéndose en un delito doloso. 
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nombre, domici l io, edad, estado civi l  de la denunciante, nombre y dom ic i l i o  del agresor. 
íecha y lugar de presentación, descripción del momento en que fue agredida. 

Esto tiene sus i nconvenientes, sobre todo para aquellas m �jercs que no conocen 
los mecanismos legales y que se presentan en la sección policial narrando los hechos, 
pero no quedando constancia de el los en el l i bro de denuncias, no constituyendo pues, 
una denuncia formal, lo que impide una actuación legal. 

Luego de presentada la denuncia y vencidos los obstáculos sociales del miedo. la 
vergüenza, las represalia, la victima se convierte inmediatamente de denunciante en 
objeto de sospecha. Aunque se supone que el violador o gol peador fue el que usó la 
violencia, no es él quien debe probarlo sino quien denunció. Afirma la doctrina que: 

"Es preciso que la mu.ier que haya sido violentada. se haya manifestado 
con qrítos o actos de fuerza. que demuestren en ella una voluntad 
opuesta a la del atacante. no basta con que se haya limitado a decir 
que no quiere; el Juez no puede dudar si esa mu.fer que se opone con la 
voz prestaba el cuerpo". 

El Derecho Civil le otorga a Ja esposa el derecho de pedi r  la exclusión del 
golpeador del hogar conyugal, pero esta medida es una etapa l uego de Ja cual vendrá 
otra como puede ser por ejemplo el di vorcio. Sin embargo, lo que se busca con esta 
medida es que el golpeador se retire del l ugar donde convive con la víctima, con lo cual 
se cesa con la violencia, previ niendo un mal mayor. 
Pero es necesario que para que esto suceda los mecanismos sea 1 ágiles, con plazos 
cortos y medidas cautelares efícaces. El juez debe tener las facult 1des necesarias para 
excluirlo rápidamente 18. 

Los episodios violentos que se producen en la fami l ia  muy pocos concluyen en 
denuncias efectivas y menos aún serán los que tendrán segui mier to penal y reproche 
social para el agresor. F.1 número de hechos reales es mayc1r al efecti varnente 
denunciado. 

)o 83) El delito de vio/encía doméstica, Ley l1S. 707, Art. 321 
Bis del Código Penal 

'De las delitos contra la persor1t1lidad física v murul del hotnbre " 
Art. 3 2 1  Bis Código Penal. 

Figura simple: 
"El que, por medio de violencia o amenazas prolongadas en el tiempo, cawmre uno o 
varias lesiones personales a persona con la cual tenga o haya tenido una relación 

�� Las medidas de exclusión puedc11 adoptarse e11 cualquier proceso y en cualquier estado de la causa, 
inclusa como diligencia de la misma, siempre que se den los presupuestos de las medicl11s cautelares: que 
sean indispensables para la protección del derecho y que exista peligro de lesión o l rugtración del mismo 
por demora del proceso. Estos extremos deben justificarse sumariamente (Art. 3 1  l y sig. del Código 
General del Proceso). 
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afectiva o parentesco, con independenc ia de vínculo lega l será cast igado con una pena 
de seis a veinticuatro meses de prisión . 

Figuras cal i ficadas: 
La pena será incrementada de un tercio a la mitad cuando la víctima fuere una m ujer 
mediaren las mismas circunstancias y cond iciones establecidas en el inciso anterior. 
El  mismo agravante se ap l icará si la víctima fuere un menor de dieciséis años o una 
persona que, por su edad y otras circunstanc ias, t uvieren su capacidad física dism i nuida 
y que tenga con el agente relación de paren tesco o cohabite con él". 

/\ cont inuac ión se presentará un pequeño análisis39 del contenido expreso de la 
ley citada, como modo de observar sus principales característ icas : 

• Bien Jurídícu. El bien j urídico tu telado principal es Ja mtegridud física v 
psíquica. Hay una afectación en el desarrollo de la personalidad; la ley Nº 1 6. 737, que 
culmina el proceso de i ngreso de l a  Convención Americana sobre Derechos 1 lumanos, o 
Pacto de San José de Costa R i ca, consagra plenamente la protección de la integridad del 
hombre. Sostiene el Prof. Cairol i (Curso de Derecho Penal, Tomo IH, Pág. 73)  "la 
integridad al igual que la vida es una condición esencial para la existencia de la 
persona lidad y por consecuenc ia se constituye en la hase de todo derecho . . .  es un bien 
indispon ib le e inviolable'', al punto que en nuestro derecho no es posible d isponer de 
n uestro propjo cuerpo ( salvo la lesión consensual prevista en el Art. 44 del Código 
Penal como causa de impun idad, y ha merec ido espec ial protecc ió· 1 de la norma j urldica 
pena l ). La integridad debe ser objeto de protección en un dobl � aspectff material y 
suqjet ivo . La integridad puede ser afectada aún sin el ejerc icio e le la v io lenc ia y esto 
ocurre fundamentalmente en el plano de lo psíquico, lo que deter mina precisamente la 
dificultad de reconocer este t ipo de daño. Cuando se afecta la inte gridad se constata un 
altcracjón en e.I organ i smo, material (en el cuerpo tanto en su estr 1ctura fisica como en 
lo funcional) o subjetiva (afectación de su psiqui s, vo luntad, memnia, percepc ión, cte. ). 
Hay entonces un daño en e l cuerpo o en la salud mental como proceso patológico que 
t iene cierta duración en el t iempo, trans itorio o pcrrm1 11entc, � gudo o crón ico que 
menoscaba el funcionamiento del organismo o su actividad intelect iva, vo l it iva o 
sent imental . Es importante tener presente que no debe exis1ir en �I sujeto activo de la 
conducta intención de atentar contra la vida, porque en este cas J estaríamos ante un 
delito de homicidio en su forma consumada o tentada y no en una afectación de la 
i ntegr idad .flsica o psíquica. Sin embargo lo que hoy se conoce de l .  L vio lencia doméstica 
impone que sostengamos que existe otros b ienes jurfdicos proteg idos: /,a Salud, en el 
plano individual por la proyecc ión futura del daño fisico, sexual o t:mocional actual, que 
provoca procesos de Victirnización tempranos, rcpl icab lcs p.1steriorme11te en el 
desarrollo de las relaciones i nterpersonales. En el plano cokct ivo por el efecto 
expansivo y mult ipl icador de la v iolenc ia interpersonal en el plano social . l ,n O. P.S.  y la 
O.M.S. estud ian estos aspectos desde hace t i empo y se ha ca l i !' icado a la v iolenLia 
domést ica como una pandem ia. la economía públic:a, las perdidas que este fenómeno 
de los tiempos modernos ocasiona a los Estados son cuant iosas y ! .e m iden en térm inos 
de Años de Vida Sal udable perdidos ( A  V ISA) en l a  uti l ización d � recursos san i tarios, 
pol iciales, j ud ic iales, en el bajo rend im iento laboral, etc. Es t an  impo1ia11te que se 
considera un obstáculo al desarrollo humano sosten ible, al punto d::: ser tema de agenda 
de las instituciones internacionales de crédito (R ID, Banco Mund ia l ). 

19 Material extraído de· Cairolc Martínez Milton y Pérez Manrique "Reflexiones s bre la ley de segu1 idad 
ciudadana", Ed. Universidad, Montevideo 1 996. 
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Así, el concepto penal de violencia, impl ica abordarla como la ut i l ización de la fuerza 
física, idónea, aplicada sobre el cuerpo del sujeto pasivo. Nv se considera pues e11 forma 
expresa la vw/cncw de tipa sexual, psicológico o patrimunial. 
• Concepto de Delito-. El del ito es una construcción social que no existiria si 
prescindimos de la solución institucional común, es decir, conductas previstas en la ley 
penal,  amenazado legalmente por una pena, sometidos a un proceso de verificación 
previo, institucionalizado a través de funcionarios públ icos, conforme al cual sus 
autores pueden ser privados de l a  l i bertad en la cárcel. 

• SLJ.jeto Activo-. "El que . . .  ", aparenta ser u111co, sin condición, capaz de 
culpabi l idad. Sin embargo es cal ificado; se cal i fica al interactuar con el sujeto pasivo 
( si m i lar a Jo que ocmre con la apropiación indebida: quien no posee, no puede cometer 
el del ito). 

• SU.jeto Pasivo-. "Persona con la cual.  . .  ''; e l  sujeto pasivo consi derado es 
condicionado y condiciona al sujeto activo cal ificándolo por la existencia de una 
relación afectiva o de parentesco, exista o no, vínculo legal. Puede ser la víctima directa 
o tratarse de personas que sufren los e fectos de Ja conducta agresora en forma indirecta 
a través de la causación de daño emocional .  Esto se conoce como el efecto 
mult ip li cador o expansivo de la violencia doméstica. Es determi nable a través de la 
pericia victimológica. Denota una extensa referencia temporal al comprender pasado y 
presente "persona con la cual tenga o haya tenido . . .  ", la menci1'rn además, supera el  
vínculo de sangre, lo que impl ica una gama importante de relaciones. Cabe una relación 
que tiene sus bases en las relaciones biológicas o de afinidad. ohabitar quiere decir 
habitar conj untamente con otros, lo que implica abarcar un nú ncro más grande de 
personas no vinculadas ni legal ni afectivarnentc. 

• Verbo Nuclear. Causar (ocasionar) una o varias lesione! personales. Subyace 
la noción de enfermedad t ípica de las lesiones, entendidas como t rastornos anatómicos 
y/o funcionales. El verbo puede conj ugarse por una conducta po� itiva o negativa, esto 
es, haciendo o dejando de hacer (acción u omisión). No es posible explicar como puede 
causarse una sola lesión si el t ipo está pidiendo un requisito de t i c  mpo de permanencia 
("prolongadas") de la violencia. Podría darse que la violencia ;e hubiera dado con 
conti nuidad y que como consecuencia se produjera una lesiór y anteriormente se 
hubieran dado resul tados menos graves ( erosiones, pequeños traumatismos, empujones). 

• Referencias de tíempq. Se establece un requisito d·� prolungaJas en el 
tiempo. de muy d i fic i l  prueba. En el Derecho Penal,  no es posible a preciar las conductas 
pasadas como íorrna de considerar la operada en el hecho nuevo y concreto que se esta 
j uzgando actualmente (apreciación global de l a  conducta del sujeto). Este requisito crea 
d i ficultades j urídicas, pero tiene su fundamento en la base de la violencia fam i l iar: el 
carácter cícl ico de la misma. 

• Pena. Se estipula l a  pena de prisión, por lo tanto es un delito excarcclabl e. En el 
m ismo, será fundamental la posibil idad de la aplicación de penas alternativas a l a  
privación de l a  l i bertad, con especial  énfasis e n  los tratam ientos socio-educativos q ue 
permitan l a  verdadera rehab i l i tación. del victimario. Otro instituto fundamental sería l a  
facultad de adoptar medidas provisionales de protección o l a  víctima y personas a su 
cargo. 
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• Figuras calificadas. Las figuras cal i ficadas pueden considerarse: 

- Por razones de qéneru. ser m ujer. Se da el caso que si l a  agresora es mujer 
y la víctima también (madre e hija por ejemplo m ayores de edad), la autora se vería 
subsumida en la conducta agravada. La figura exige, además que se den "las mismas 
circunstancias y condiciones establecidas en el inciso anterior". Esta remisión expresa 
hace apl i cables el análisis ya realizado para la figura simple. 

- Por razones de edadº: aquí se da un problema y es el que la ley tomó la 
edad de 1 6  años para l a  agravante, siendo que en n uestro país la protección es hasta los 
1 8  años conforme con las normas del Código Civil  que rigen la capacidad y lo 
establecido en la convención de los Derechos del N i ño.  Es lógico el l i m i te si lo 
estudiamos dentro del contexto de la ley de seguridad c iudadana, que al introducir 
modificaciones al  Código del N i ño4 1 , lo hizo previendo un régimen excepcional de 
i nternación de Centros de Reclusión para adultos de infractores _juveniles a la ley penal. 
pero queda fuera de contexto con el resto de las disposiciones. 
Otro elemento a tener en cuenta es que tratándose de un menor de 1 6  años que cohabite 
con el autor o autora de l a  conducta, i ngresan personas no contempladas en los incisos 
anteriores que requerían el  registro del parentesco, de la existencia de a fecto, como los 
sujetos, Jos h ijos naturales o legltimos del cónyuge o concubino, habidos en relaciones 
anteriores legítimas o de hecho u otros parientes no contemplados, siem pre que reúnan 
alguna de las situaciones descriptas (edad o capacidad disminuida). /\quí el a fecto no es 
necesario como en los incisos anteriores porque aparece la coh� bitación como otro 
elemento a tener en cuenta cuando se dan las situaciones descriptas �n el t ipo/ 

-Por razones de capacidad no se trata aquí de los i r  capaces, sino de la 
presencia de una capacidad disminuida por razones de edad u otras c i rcunstancias. Debe 
mediar el parentesco, o a la falta de éste la cohabitación. Al igual qL e en el caso anterior 
no se requiere el afecto. 

El /Jr. Gustavo Puig, por su parte hace algunas apreciaci1 mes, que considero 
i mportantes de resaltar: Para esta tipi ficación se parte del con .::epto de Violencia 
Fam i l iar proveniente desde la psicología, que hace hincapié en el t . iclo de la violencia 
fam i l iar y sus consecuencias dañosas: se consideran aquellos malos tratos con 
periodicidad en el tiempo y causantes de daílos psicológicos y/o físi1.,os. El  t i po pena l  no 
incluye el mal trato económico. La d i ficultad práctica radica en qm se requiere prueba 
expresa de dicha periodicidad o prolongación temporal de los 111alos tratos. Por lo 
demás, la figura de Violencia Doméstica, suele visual izarse cuando el result::ido de l a  
conducta mal tratante produce lesiones graves o gravísimas, que s11bsumen a l  t ipo del 
artículo en comentario por tratarse de delitos de mayor entidad. Resalta el  autor: " l as 

40 Por otro lado. en lo referente a menores, nue:-:tra Constitución de la Repúblic;i es l;iblece en el artículo 
Nº 4 1: "El cu idad0 y educación de los hijos p;ira que estos afcimcen s11 plena capaC"dad corporal. 
intelectual y social, es un deber y un derecho de los P-adres . .  , La ley dispondrá las 1 1edidas necesarias 
para que la infancia y la juventud sean m:.otegidos CQntra el abandono corporal. inte1ectual o moral de sus 
padres o tutores. así como la explotación y el abuso. "Así mismo el a r l.  Nº 72 establece. "La enumeración 
de derechos, deberes y garantías hecha por la Constitución, no excluye los otros qu e son inherentes a la 
personalidad humana o se derivan de la fonna republicana de gobierno". Con esto l llimo se deja abier ta 
la alternativa de recurrir a mecanismos no explfcitos en este documento para la protección de los derechos 
del niilo 
41 Art. Nº 25. Sustitúyase el artículo 1 1 4 de la Ley Nº 9.342, de 6 de abril de 1 934 Código del Niño). 
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leyes por si solas no solucionan la compleja problemática de la Violencia Familiar, se 
requieren además una compleja transformación de mentalidades que tienen natura l i zada 
la violencia  como modelo relacional y de resolución de conflictos en el ámbito fam i l iar. 

Para convertir al derecho en un instrumento de cambio social,  l a  sociedad toda 
deberá abocarse a una amplia acción educativa y de d i fusión"42. 

Por su parte el / Jr. Miguel f,lmgón43, estipula que l a  mencionada ley. " . . .  aparece 
como una forma del viejo delito de lesiones. Para el delito de Violencia Doméstica, 
deben real izarse medios típicos, para los cuales la violencia y la amenaza deberán 
constituir la esencia, la figura y sin embargo aparecen como un medio tfpico de un 
delito de lesiones, con lo cual es discutible si entran dentro del t ipo penal por ejemplo 
las formas homicidas de conducta o las violaciones abandónicas . . .  porque muchas veces 
para i nterpretar que a l l í  se causo lesión, habría que interpretar una lesión del cuerpo o de 
la mente que haya incapacitado a la víctima para las ocupaciones ordinarias, según m i  
i n terpretación . . .  s i n  embargo creo que el solo hecho de haber tipi ficado e l  delito de 
Violencia Doméstica es positivo, porque cuando se t ipi fica una conducta como 
delictiva, esta medida tiene una eficacia educativa para la población en genera l ,  defi11e 
de alguna manera lo que esta bien y lo que esta mal a través de una norma penal .  Queda 
pl anteado el problema de hacer e fectiva la sanción y con la discusión de si las cárceles 
no rcsocial izan a nadie, no sirve para nada, es un factor criminal impelente . . .  esa 
posición negativa es además una posición sin a l ternativas . . .  el mensaje de la norma es 
bien claro, la gente se va a someter a e l l a  o porque reconoce el valor que se establece c11 
l a  misma y empieza a adoptar su conducta o por temor a l a  sanción que e l la  establece·'. 

El art. Nº 3 2 1  bis del Código Penal i ncorporado por la ley 1 6. 70 7  determi11ó un 
notorio avance en el abordaje de la Violencia Doméstica, hasta ( ntonces considerada 
solo como conflicto, al introducir un t ipo penal especí fico. 

Sin em bargo, a casi 5 años de experiencia en la apl i ::.ación de la figura 
consagrada en el art. 3 2 1  bis del Código Penal, se constata que le s procedimientos no 
superan mas del 3% de los hechos sometidos a consideración de l :.  justicia. Si bien en 
elJo i ncide la mayor o menor sensib i l idad de todos los actores que intervienen en el 
proceso penal, 110 es n1enos cierto, que la figura presenta problemas especiales en 
materia de prueba, como los anteriormente ci tados, 

Tampoco se logró articular e fectivas respuestas a las necesí Jades sentidas de las 
víctimas de la violencia, que no solo pasan por los aspectos jurídicos-penales. sino por 
una tarea i ntegral de rehabi l itación. 

42 Puig Gustavo . "La sencilla razón de resolverlo todo a través ele la punición, por ejemplo, el delilo ele la 
Violencia Familiar'', en Revista de Ciencias Penales N° 1 ,  Montevideo, 1995. 
43 Apreciaciones realizadas en· "Violencia Doméstica: hacia un sistema nacional ele prevención y 
asistencia'', Presidencia de la República, Ministerio de Educación y Cultura. 
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>:- 84) El tratamiento de las cuestiones familiares y los 
derechos de lo mu.ier en el ámbito del Derecho Civil 

Antes de comenzar con el tema, cabe hacer un pequeño repaso a la 
j urisprudencia, para entender la importancia que reviste también en el tema el Derecho 
Civi l .  

Así,  es necesario tener en cuenta, que el objeto de la actuación penal es el 
procesamiento y condena del acusado, con las dificultades que ello i m pl ica en cuanto a 
la prueba de los hechos y la preparación de los magistrados en el tema; ya que la 
ju risprudencia, el casos de "crisis familiar'', adopta resol uciones fundadas en l a  analogía 
y en las facultades del magistrado. Estos dejan en evidencia una escasa sensibi l inción 
sobre el tema, que solo excepcionalmente tienen en cuenta los paradigmas desarrollados 
por las teorías de género subyacentes en los textos de los instrumentos i nternacionales y 
regionales ratificados por el país. 

De este modo, s i  hiciéramos un repaso de d i ferentes sentencias l levadas a cabo 
en materia de violencia doméstica en nuestro país, observaríamos que los operadores 
juríd icos, muy pocas veces fundan sus di sposiciones en normati "ªS internac ionales 
ratificados y afines a la causa (disposiciones de la CEDA W o de Ja Convención de 
Belen do Pará). Cabe recordar, que las normas de origen internacional una vez 
ratificadas por el Estado, ha pasado a formar parte del derecho int ::rno y por lo tanto 
pueden ser i nvocadas en los tribunales nacionales y deben ser aplicac1os por éstos. Es así 
que I LESUR, entiende que exi sten en nuestra Constitución normas que si bien no son 
específicas, resuelven perfectamente el problema. al darle a lns normas de Derechos 
l lumanos jerarquía supraconstitucional (arts. 7, 72 y 332) .  A s í  por ejemplo, la 
definición que la CEDA W real i za de discrimi nación, posibi l ita al j i .ri sta uruguayo a la 
hora de i nterpretar la normativa j urídica, darse cuenta si una ley es c i scriminatoria o no 
y pedir su inconstitucional idad. 

Por otro lado, la Suprema Corte de .Just icia señala que no pu�de ser aceptada la 
" . . .  i nterpretación evolutiva de las normas a Ja luz de las real i dades so ;iales emergentes y 
generalizadas . . .  El j uzgador debe aplicar la ley aún cuando estime que es i njusta o que 
no acompasa la real idad"'. El art. 9 del Código Civi l  prohíbe la derogación de las leyes 
por el desuso, la costumbre o la práctica contraria, aunque se trate de una norma absurda 
(violación marital ). 

Otro tema son los elementos de prueba, los cuales como ya mencionamos son t111 

punto de d i ficultad a la hora de la sentencia, ya que en la misma, lo relevante son los 
criterios o principios empleados para valorar la pruebo a favor de la víctima. Es decir, 
cuales . . .  "son los medios de prueba que puedan producir certeza en c:uanto a los hechos 
investigados, según las reglas de la sana crítica, la lógica, la nizón y el carácter 
científico de la prueba .. 4'1 

44 IU\NUD, Instituto Latinoamericano de Naciones Unidas para la prevención del delito y el tratamiento 
del delincuente". Costa Rica, 1997. 
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En los casos de violencia psicológica por ejemplo se dificulta enormemente la 
presentación de pruebas o testigos, ya que en la  mayoría de los casos los hechos no 
ocurren frente a terceros. 

Aún hoy es posible encontrar sentencias que a la hora de valorar la prueba. 
equiparan o ponen al mismo nivel a mujeres, niiios y delincuentes, en casos de presunto 
abuso sexual de menores. El lo no es más que una "muestra., de la forma en que operan 
los preju icios q ue atraviesan a l a  sociedad en su cortjunto. 

� 85) Vio/encía Doméstica: ley 17. 514 

Como bien se ha planteado, el  derecho es en sí  mismo un ordenador social a la 
vez que determina una concepción del mundo. Sin embargo, las d i ferentes normas 
jurídicas que se han establecidos a través de los t iempos, responden especí ficamente a 
un contexto, a una ideología imperante en un momento histórico determinado, por lo 
que se puede afirmar que no son intemporales, que no son definit ivas, ya que el derecho 
acompaña los cambios sociales y por ende se mantiene dinámico. 

N uestra legislación no escapa a estos hechos, ha atravesado por d iferentes 
etapas. Respecto al tema que nos atañe cabe destacar entonces: 
Dentro de nuestro Deredw Civil existen mecanismos que disminuyen la desigualdad de 
la mujer como ser: la ley de igualdad de los derechos civiles ( l 94é ); el divorcio por sola 
vol untad de la mujer, el divorcio por causal; la e l iminación de la distinción entre el 
adulterio protagonizado por la mujer y el que tiene por act(lr el  marido ( 1 978): 
separación de cuerpos; el derecho a solicitar los a l imentos par t ella y sus hijos; el 
incidente de excl usión del marido del hogar. 

Sin embargo, el art. 1 28 de l Código Civi l  establece c1ue "el marido debe 
protección a su mujer y ésta obediencia a su marido"'; quedando er evidencia con esto e l  
lugar que le corresponde socialmente a la m ujer. 

Se hacia preciso sin embargo, la creación de una ley enmarcoda denlrn del 
Derecho Civi l  que tratará especí ficamente el tema de la violencia doméstica. Debido a 
tal necesidad la "bancada femenina'' de la Cámara de Diputados; integrantes de la 
Comisión de Equidad y Género de la misma, con la colaboración de expertas de la 
secretaría protempore de la  Comisión Interamericana <.Je la Mujer (CIM/OEA). para la 
subregión ( MERCOSUR, 1 3o l ivia, Chile), elaboraron el  siguiente proyecto, hoy ley. 

Vio/encía Doméstica fer n ° 17. 51 Jf5 

"Co11stit1�ve violencia doméstica toda acción u omisián que por cualquier medio 
menoscabe el I ihre ejerc:icio o goce de los derechos h11ma11ns de una persona, causada 
¡Jor otra con lo cual tengu o haya tenido una relaci<)n qféct iva, de parentesco o de 
cohabitación" (J\rt. Nº 2 ) .  

4) Para mayor ampliación ver texto competo e n  ANEXO 1 
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Se consideran mani festación de violencia doméstica, constituya o no de l i to: I n  
violencia fisica, l a  violencia psicológica o emocional, l a  violencia sexual y la violencia 
patri mon i al . 

La Propiedad, es un derecho cuya protecc ión en el goce ha sido consagrada . 
Constitucionalmente en el Art. 7, y que se ejerce sobre los bienes que se encuentran en 
el patrimonio de la persona. Supone la existencia de una relación j urídica que plantea un 
vínculo entre el titular y el bien que lo habilita a disponer total o parcialmente de él, 
sobre l a  base de un título legíti mo . "'S necesario destacar también, el concepto de 
posesión en el cual la capacidad de disposición sobre el bien tiene l í m ites 
preestablecidos. 

la libertad sexual, es una de las formas en que se manifiesta el derecho de 
l ibertad. Toda persona goza del privilegio de elegir l ibremente su rcrnciom1miento 
sexual o prescindir de esa actividad si así lo estima conveniente. I m pl i ca la capacidad de 
disponer del propio cuerpo en l o  que constituye l a  manifestación de la l ibido. Es un 
derecho persona l ísimo que se expresa a través del consentimiento l i bre y por tal motivo 
ha sido objeto de protección espec ial . 

El tipo de relación considerada entre agresor-agredido com prende : Re/ac..:iú11 
a(ec.:tíva: abarca las relaciones afectivas que se dan dentro de la fami l i a  o en las 
relaciones de pareja, sin i m portar la existencia de vínculos lega les o de hecho. I nteresa 
particularmente considerar l a  percepción que, quienes mantienen la ·elación, generan en 
cuanto al desarrollo de vínculos de espec ia l  protección, Cl idado, promoción, 
confidenciabilidad, etc. Parentescu: ha sido definido por la propia ley en su /\rt. 4: "/\ 
los e fectos de esta ley se considera parentesco la relación existente entre personas por 
razones de consanguinidad legítima, natural o dec larada tal en toda la l ínea recta 
ascendente y descendente y en la colateral hasta el segundo grado in ;lusive, matrimonio 
o unión de hecho, padres o hijos adopt ivos o legitimados adoptivanente o aún los que 
poseen esa calidad de hecho. Cohabitación: impl ica el compart i r un hogar, sea en forma 
permanente o temporal . La razón de su inclusión responde a los cambios 
experi mentados en l a  organización de las fam i l ias uruguayas, :londe a veces las 
dificultades económicas determinan que las personas opten por soluciones que 
potencian la satisfacción de sus necesidades básicas. También el h e : ho de la part icular 
cohabitación que se producen con los h ijos del o la cónyuge o compañero/a de vínculos 
anteriores, donde no hay parentesco, muchas veces tampoco arecto, pero sí 
cohabitación, c ircunstancia u oportunidad que es uti l izada para menoscabar un derecho 
fundamenta l .  

A través de sus diferentes artículos, l a  presente ley, t iene como pi lares 

fundamentales la prevención, la detección y la asistencia ele las víctimas de 

violencia doméstica, así como la capacitación permanente y con unidad de criterios 
de los agentes que deben part icipar en cualqu iera de las instancias de intervención . . .  

Prom ueve l a  participación ínterdisciplinaria e ínterínstítucional, l a  
participación efectiva del ámbito público y privado en l a  suma de esfuerzos. e n  l a  
m i n i m ización de los procesos de revictim ización institucional y permite articular en 
forma armónica los recursos con los que ya cuenta el país. 1-Ia puesto especial énfasis en 
la labor de equi po, en un doble aspecto: en lo i nterd isc ipl inario y en lo ínslilucional. 
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Procuró recoger las inquietudes y recomendaciones del Taller f nterinstitucional 
organizado por el Ministerio del Interior y el B . I . D. en octubre de 1 997, donde los 
organismos estatales con competencia en el tema y los integrantes de la comunidad 
elaboran estrategias y l íneas de acción para l a  prevención, detección y asistencia de la 
violencia doméstica. 

Así mismo, brinda un marco normativo ajustado a situaciones que plantea 
diariamente la cruda real idad de la violencia doméstica, brindando soluciones en el 
ámbito jurídico y social inspiradas fundamental mente, en la prevención priniaria sin 
descuidar la secundaria y la terciaria. 

Centra la intervención de la justicia con competencia en materia de 
familia, teniendo a su especialización en el tema, como un recurso fundamental de 
intervención temprana, eficiente y eficaz, desde los más incipientes grados del conflicto 
intrafa m i l iar. Prevé que en los casos en que se requiera de la urgente protección de la 
vida o peligro grave de menoscabo para la integridad personal de las vícti mas y demás 

personas afectadas, contarán con el apoyo de todos los tribunales de la 
República para la adopción de medidas provi sionales de urgencia muy acotada · en el  
tiempo y sujetas a las garantías típicas de nuestro ordenamiento juridico. Se 
establecerán competencias especiales de la Justicia de Fam i l ia e11 los casos de Violencia 
Doméstica; la Suprema Corte de J usticia dispondrá que J uzgados Letrados de ram i l ia 

asuman competencia exclusiva en materia de violencia doméstica, para atender en 
día y horas hábiles y no hábiles. En el interior los J uzgados de Paz, cualquiera 

sea su categoría, tendrán competencia de urgencia para atender en materia violencia 
doméstica. 

En el Art. 8 se establece que cualquier persona que tome �onocimiento de una 
situación de violencia doméstica, podrá dar noticia al juez compc:tenle en la materia. 
Siempre que la noticia presente verosi m i l i tud, no le cabrá res¡ 1onsabil idad ele tipo 

alguno a quien la hubiese dado. Se podrá llamar a terceros a juicio. 

Así mismo se especifican las medidas de protección las c uales serán aquellas 
previstas en el art. 3 1 6  del Código General del Proceso; además <le las medidas 
cautel ares previstas en el Código General del Proceso, el j uez, de oficio o a petición de 
partes o del Ministerio Público. deberá disponer todas las medidas tendientes a l a  
protecc ión de l a  vida, l a  i ntegridad ílsica y/o emocional de l a  víctima, la l i bertad y 
seguridad personal, así como la asistencia económica e integridad patri monial del 
núcleo fami l iar46 El procedim iento para la adopción de las medidas cautel ares será el 
previsto por los artículos 3 1 3, 3 1 4  y J 1 5  del Código General del Proceso En materia 
probatoria igualmente se tomará como ba e dicho código ( arts. 1 3 7 al 1 47). 

Se dispone que, el Ministerio de Educación y Cultura a través del I nstituto de Ja 

fam i l i a  y la M ujer, promoverá la formación de peritos en violencia doméstica. 

46 Entre las medidas cautelares se destacan entre otras· disponer el retiro del agresor de la residencia 
común: disponer el reintegro a la residencia o domicilio de la víct ima que hubiese salido de la misma, por 
razones de seguridad personal, en presencia del Alguaci l; prohibir, restringir o limitar la presencia del 
agresor en el domicilio o residencia, lugares de trabajo, estudio u otros que frecuente 111 víctima; incautar 
las armas que el agresor tuviere en su poder: fijar unn obligación alimentaria a favor de la victima y otras 
medidas cautelares específicas que figuran en el artículo 1 1 . 
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con capacidad de trab<l:io i nterdisci pli nario, que se i ncorporará a la órbita del Instituto 
Téc nico Forense. 

Se propone la creación dentro ele la órbita del Ministerio de Educación y Cultura 

del Consejo Nacional Consultivo de Lucha Contra la Violencia Doméstica, 
que entre otros aspectos, tiene como competencia velar por el cumpl i m iento de l a  ley y 
organizar planes de l ucha contra la violencia doméstica. 

"Aparece entonces en este proyecto, una voluntad de encarar el tema desde 
varios ángulos para así cumpl i r  con las múlt iples obl igaciones que el Estado urugunyo a 
asumido al firmar y ratificar la Convención de Belem do Pará y al aprobar la Plataforma 
de Acción de Beiji ng"47. 

"La sociedad estaba reclamando este proyecto de ley. En nuestro país ha habido 
muchas víctimas de violencia doméstica y conocemos todas las semanas nuevos casos a 
través de la prensa, algunos gravísi mos con pérdida de vidas jóvenes. Estamos 
convencidos que son muchos mas los que no conocemos porque no l l egan a la justicín'rn. 

Sin em bargo cabe resa ltar algunos puntos o carencias que se presentan a la hora 
de su aplicación: 

• No define cohabitación, lo cual puede ser entendido como ha1Jitar conj untamente 
o el hacer vida marital. 

• E l  art. 8 i ntroduce la facultad de cualquier persona de denunciar un acto de 
presunta Violencia Fam i l iar. En el caso de victimas 111enc 1res o incapaces el 
M i n isterio Fiscal, que de acuerdo a la ley orgánica son pr_9tectores de los 
m ismos, está perfectamente legitimado para actuar. Pero cu rndo la victima sea 
una mayor de edad capaz, los hechos cambian, porque en 1 .rnteria civi l  rige el  
principio dispositivo: el juez no puede sobrepasar la voluntad de las partes. si la  
presunta víct ima no instaura un proceso, nadie puede hacerlo 

Es así que para Edith Wieder ( tribuna del abogado, setiemb1e 2002), se trata de 
un texto polémico, incompleto, de muy dudosa consti tucion. t l idad en algunas 
disposiciones. 

El carácter de inconstitucional idad se basa, ( según la Fiscalía Letrada en lo Civi l  
de Tercer Tumo) en que crea un " tipo penal latente'' dctrá� de su expresión 
"manifestaciones de violencia doméstica·· y que consagra "penas e11cubiertas .. a través 
de las medidas cautelares y de protección que establece. 

Cabe recordar sin em bargo, que la citada Ley 1 7.5 1 4  es puramente civi l  y creada 
para atender cuestiones en esa área que el Derecho Penal no abarca. A su vez, cabe 
resaltar que en el área penal ya existe una ley de tipo "Violencia Doméstica·' con el 
número 1 6. 707-3 2 1  Bis, la cual ya desarrollé en páginas anteriores. 

La i m portancia de la Ley 1 7. 5 1 4  me parece incuestionable, lo cual no implica 
que pueda tener ciertas i m perfecciones. Se destaca sin embargo que la m isma hace un 

4 7  Apreciaciones realizadas por la Dra. Marie Claire Millan, Defensora de Oficio de Familia y Menores 

del Opto. de Maldonado, Doctora en Derecho y Ciencias Sociales, Docente universitaria. 
48 Extraído de: "Cosa Juzgada: otra forma de ver la violencia de género", Grnciela T tufau y Elena 
fonscca, OENClM-Cotidiano Mujer- Cladem Uruguay, 2002. 
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importante reconocimiento del problema que es la violencia doméstica: establece la 
imposición de las medidas cautelares puntuales, que a cada caso, le permiten acelerar 
los tiempos tan lentos en el ámbito j urídico; destaca entre otras cosas, el nuevo rol y 
competencia del j uez de fami l ia  extendiendo las mismas, lo cual también acelera los 
tiempos; y por otro lado, implica un avance en la lucha por los derechos de las m ujeres. 

No hay que olvidar que la violencia famil iar, es un terna muy complejo, que 
requiere soluciones rápidas y puntuales para que el "mal'' merme o termine. Muchas 
veces, no se puede esperar el lento accionar jurídico, porque en muchos casos. la vida 
misma corre peligro. 

Así mismo, corno lo he establecido en páginas anteriores, m uchas veces la  
solución no está en poner al  agresor tras las  rejas. 

La citada ley contempla esto, por lo que se establece la "asistencia obligatoria 
del agresor a programas de rehabi l itación" y en otro punto " . . .  alguno de los sujetos 
involucrados" por lo que contempla tanto al agresor como a la/s víctima/s o a terceros 
i nvol ucrados. Evidentemente la uti l idad de que pueda ser el tratamiento variará con 
cada caso, pues no solo va a depender de lo que impl ique el tratamiento en sL sino 
también, de la voluntad que el sujeto ponga parn l levarlo a cabo. 

Al interpretar la ley desde los motivos o fines concretos que la comprenden. 
puede apreciarse que las críticas o d i ficultades que se intentan plantear sobre la m isma, 
tienen su base en ello mismo. Esto es, no saber interpretar el objeti -10 con que fue hecha: 

tender al abatimiento de la violencia domést1ec· en todas sus 
manifestaciones, fomentar el respeto a la dignidad ht1mana, establecer 
mecanismos legales eficaces para la adecuada interv�mción proveyendo 
el amparo de las víctimas así como la rehabilitación de los victimarios. 

)- 86) Mecanismos leqales de protección co,1tra la violencia 
familiar en el ámbito internacional r reqional 

Si bien la  visibil ización de la  violencia dentro de la fami l ia  contra m ujeres, 
nmos, ancianos y personas con capacidades di ferentes es un hecho relativamente 
reciente, igualmente se puede decir que en el ámbito in ternacional tanto las m ujeres 
como los niños han contado con ciertas herramientas, como son la Convención Contra 
toda forma de Discriminación Contra la Mujer y la Convención sobre los Derechos del 
Niño. /\ escala regional se destaca la Convención lnteramericana para Prevenir. 
Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer: "Convención de Belem do Pará'' y 
en e l  ámbito nacional se cuenta con ciertas ratificaciones y leyes específicas ( Ley 
1 6. 707 del 1 2/07/95 y Ley 1 7. 5 1 4  del 02/07/02, sobre Violencia o,)méstica) elaboradas 
por nuestra legislatura. 

Cada una de estas convenciones aborda la temática desde una perspectiva 
particular, por lo que el análisis de cada una de e l las nos posibi l i tará. no solam.ente su 
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comprensión, sino que a través de un cuestionamiento enriquecedor posibi l i tará defínir 
su importancia y los aportes brindados para enfrentar la  realidad de hoy. 

Por otro lado, se busca defin ir  cual es el compromiso de los gobiernos, de 
nuestro gobierno y de la sociedad toda, en una problemática cada vez más creciente. y 
que no es privada de cada cual sino de la sociedad en su conjunto, en lo que se ha 
cal i ficado de "epidemia invisible"4'>. 

? 86. 1) El lugar de las mujeres a escala internacional y 

regional 

La violencia contra las m ujeres tiene fomrns de expres1011 que hoy son 
reconocidos como i m portantes impedimentos al derecho de la mujer a participar 
plenamente en la sociedad y constituye, en consecuencia, un obstáculo para el 
desarrollo.  Sin embargo este reconoci miento no siempre estuvo prei ente: 

Década du los dn�uenta: un grupo de m ujeres i m pu l  ;ó un movimiento, 
promoviendo el  tema a escala internacional .  

Década de los sesenta: se dio en Europa, como resulta1 los ele los diversos 
movimientos feministas una corriente que i m pulsaba reformar el derecho de fam i l ia. 
orientadas por el  principio de la igualdad: entre los h ijos, entre el pa Jre y la madre, entre 
los esposos. 

Década de los setenta: se aprueba la Convención sobre fa Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación (año 1 979)5°. Hasta eso:: cambios los Lexlos 

consagraban la autoridad mascul i na al reconocer a la m ujer solo unh capacidad l i mitada 
e incl uso le otorgaban al marido un facultad de control y castigo, ·�S decir, claramente 
permitían y propiciaban la violencia contra la mujer. 1 1 

La aprobación de l a  Convención en 1 979, que marca un h i l(• en la evolución de 
l a  protección de los derechos de las m ujeres, planteó claramente el tema y se refiere a 
él,  al exigir, a los Estados Partes, Jas medidas apropiadas para "mc .dificar los patrones 
socioculturales de conducta de hombres y mujeres, con miras a alc<.nzar la e l iminación 
de Jos perj uicios y las prácticas consuetudinarias y de cualquier 01ra índole que estén 
basados en la idea de la i nferioridad o superioridad de cualquicn de los sexos o en 
funciones estereo1 i padas de hombres y mujeres (art. Nº 5 ). Sin embargo, esta 
Convención por cuanto exige a los gobiernos que el imine la discri 1 n i nación no solo en 
la esfera pública, sino también en la privada, fue uno de los puntos de partida para una 
serie de resoluciones internacionales que definit ivamente sacaron la temática del ámbito 
privado. 

La igualdad impl ica reconocer que somos igualmente d ifere 1tes. Por lo tanto lo  
que se  reivindica en  l a  Convención es e l  tratamiento igual para e l  ho mbre y la m ujer, no 

�? Chiarotti Susnna: Seminario L 11temacio11al : "Violencia doméstica: hacia 11n l'istenn nacional de 

prevención y asistencia", Montevideo 6 y 7 de noviembre de 1 997. 
'º Para mayor ampliación ver texto completo en ANEXO 11. 
51 Material recopilado de: Carpeta de Genero, Oiblioteca Nacional, artículos varios 
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en cuanto otorgarles los mismo derechos sino en cuanto a reconocerles los derechos 
in herentes a su personal idad y dignidad en cuanto d i ferentes y plenos. 

Antes de la mencionada convención de Las Naciones Un idas, las discusiones en 
la Conúsión de la Condiciún Jurídica y Social de la Ml{fer y otros foros i nternacionales, 
no consideraron el tema de la violencia contra la m�jcr como lema de derechos 
humanos que requería una respuesta de los gobiernos; por el contrario, el tema estaba 
enmarcado en los términos de Violencia Doméstica y de violencia que afecta a ciertas 
categorías de m ujeres pensado solo hacia los sectores populares. Parle de la comunidad 
internacional consideraba la violencia contrn la m ujer como un lema privado entre 
individuos y no un lema público de derechos humanos que exige acción por parle de los 
Gobiernos y de la comunidad i nlernacional .52 

Década de tus vd1entu: en ese afío se plantea en forma expresa la problemáticCl 

de l a  violencia contra l a  m u jer en la Conferencia Mundial c/.�I Decenio de las 
Naciones Unidas para la Mujer, reunida en Copenhague ( 1 981 ) ) .  

En 1 982, e l  Consejo Económico y Social, resolvió • 111c los malos tratos 
contra m ujere y ni ños, la violencia en la fami l ia y las violaciones, constituyen una 
ofensa a la dignidad del ser humano. 

En 1 985, la Conferencia Mundial de Nairobí, por pr i mera vez i nc luyó la 

violencia contra la m ujer en la fam i l i a  como tema relativo a la paz. estableciendo como 
prioridad la e l iminación de la violencia en la fami l ia  y planteó la n ecesidad de que "los 
gobiernos traten de c.:rear conciencia público sohre lo violencia <. onfra In 1111y·er como 
un fenómeno sociar', pero no se categorizo la violencia contra la m ujer como una 
violación de los derechos humanos, cubierta por la Convención.51 

Década de f os noventa: En 1 992 el Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer, adopto una recomendación general en la que se 
afirma que de acuerdo a la Convención, la v iolenc ia contra la muj1:r es ciertamente una 
forma de discrimi nación de género que los gobiernos están obligados a eliminar. Aclaró 
que para que se considere una discriminación de género, Ja violen1;ia deber ser dirigida 
contra la mujer en su condición de tal  o que a los e fectos de la vi Jlcnc ia la afecten en 
fonna desproporcionada (Naciones Unidas, 1 995). Esto incluye actos que producen 
daño o sufrimiento f1sico, mental o sexual, amenazas de estos actos, coerc ión u otra 
privaciones de l i bertad. Además el Comité considero que los estados responden por 
actos privados de violencia, si el los fal lan en la prevención di: las violaciones de 
derechos, o en la investigación o castigo de los actos de violencia. �4 

En Agosto de 1 992, un grupo de trabajo de la Comisión de la Condición 
Jurídica y Social de la Mujer presentó un proyecto de declan1ción sobre violencia 
contra la m ujer que fue aprobado por la Asamblea Cieneral en di1;iembre de 1 993.  Se 
reconoce que la violencia contra la mujer es un obstáculo para el lo �ro de la igualdad. el 
desarrollo y la paz y que las oportunidades para que la mujer alear ce la igualdad legal, 
social,  económica y política se ven continuamente l imi tadas por la violencia. Se define 
la violencia contra la mujer "como todo ocio de 1110/encia basado en la perfe11e11c:w al 
sexo femenino que tengo o p1teda tener como reslt!lado un dm1o o suji·imicmto fís1<;0. 
sexual o ps1cológic.:o para la mujer, inclusive tus a111ena::as de tules actos, la coac.:c:ián o 

52 Ibídem anterior. 
53 Ibídem anterior 
54 Ibídem anterior. 
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la privación arhitrarh1 de fu libertad. tunto si se produ¡;cn en /11 vidu publica como 
¡mvadu. . ,  (Art. Nº l ); y contiene una enumeración enunciativa de los actos que se 
consideran v iolenc ia de género. 55 

Una nueva fase en el compromiso contra la violencia doméstica comien7,a en el 

año 1 995 cuando fue aprobado el Protocolo Facultativo de la CEDA wr.. el cual 
prevé un procedim iento para la consideración de denuncias individua les, grupales e 
i ntergubernamentales. ante el Comité de Derechos Humanos. Dicho protocolo es 
fac ultativo u optat ivo porque no es un agregado a la convención, es un instrumento 
nuevo que puede ser o no, rati ficado por los Estados . Sin embargo una vez rati ficado su 
carácter es vinculante. 

Además, este comité tiene como objetivo también el de considerar los i n formes 
de los gobiernos sobre las medidas adoptadas para el cumplim iento de la Convenc ión y 
preparar in formes sobre factores o incumplimientos del Estado sobre la m isma ( a rt. 1 8 ). 
El mandato original de la CEDAW, excluye Ja investigación i n jividual de casos de 
violación de derechos y el proyecto facultativo es consecuencia atnpl i a del mandato de 
la CEDAW. 

El procedim iento previsto exige que la persona o entidad denunciante demuestre 
que ha s j do perjudicada en los derechos garantizados por Ja Convención; el  comité 
puede investigar los hechos. tomando en cuenta i n formación obtenida en fuentes 
distintas a la denuncia y valorara en que medida el Estado hil i ncumplido con lo 
establecido en la co11ve11ción; en caso de estimar que se ha prod ui;ido unas violación y 
omisión, el Comité puede recomendar al Estado medidas concrc tas para remediar la 
situación denunciada, incl uso antes de la decisión final con el objeto de evitar daños 
i rreparables ( art. 5) .  El protocolo proporciona también los medio:; de reparación a las 
víctimas. En los seis meses siguientes <le recibida la decisión, el Estado debe enviar 
expl icaciones por escrito sobre las medidas tomadas ( art.8). 

El protocolo va a ser, además instrumento de monitoreo para la CEDAW, 
complementario a los in formes periódicos que presentan los !;obiemos, y en este 
sentido, fortalece la observancia de los derechos humanos de la!; mujeres porque los 
estados trataran de evitar revisiones internacionales. Por otra parte, el protocolo 
contribuirá a la integrac ión de los derechos humanos de las m ujen ·s e11 los mecanismo 
de derechos humanos de las naciones unidas a través del desarro l lo de una doctri na y 
jurisprudencia especi fica. 

El Uruguay ratilico el Protocolo por la Ley NQ 1 7338. del 1 8  de mayo de 
200 1 ,  por lo que para el país asume carácter vinculante . .  

E n  e l  año 1 995 l a  Plataforma d e  Acci ón adoptada e n  l a  )Uarta Conferencía 
Mundial sobre la Mujer realizada en Beiiínf7 plant 1 :a, en sus objetivos 
estratégicos, el estudiar las causas de la violencia contra la mujer y buscar métodos para 
elaborar estrategias de prevención. Las medidas de carácter lega 1 que se plantean en 
respuesta de estos objetivos se refieren a la rev isión y análisis permanente de las leyes, 
sugi riendo para el lo Ja introducción de sanciones penales, civi les, laborales y 
administrativas para castigar y reparar los daílos eausC1dos en el hogar, el l ugar de 
trabajo, la comunidad o la sociedad. Asimismo, se plantea modi ricar los modelos de 

�· Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer· Naciones U ni.las, año 1 993 . 
5� Para mayor ampliación ver texto completo en ANEXO 1 1 1 . 

· 

57 Para mayor ampliación ver /\NEXO IV. 
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conductas sociales y culturales y e l iminar los prej uicios y las prácticas consuetudinarias 
y de otro tipo, basadas en la idea de inferioridad o superioridad de uno de los sexos. �R 

De esta manera se puede observar, los cli ICrentes momentos por lo que ha 
atravesado la lucha de las m ujeres por sus derechos y por la no-violencia a n ivel 
internacional pero, ¿qué pasa a nivel regional? La evolución que el tema ha tenido en 
América Latina asi como sus d iferentes momentos, será abordado a continuación. 

En este ámbito ser realizaron innumernbles foros gubernamentales y no 
gubernamentales para la preparación de la Conferencia Mundial de Derechos 1 lumanos 
de 1 993 . En 1 992, la primera Reunión de Trabajo de Organismos Regionales de 
Derechos Humanos con Programas para la Mujer, demandó abordar Ja violencia de 
género como violencia de los Derechos Humanos y la reconceptualización de los 
Derechos f Tumanos para cambiar el enfoque androcéntrico. [' n enero de 1 993 la 
Declaración de San .losé sobre los Derechos Humanos, que a Jopta la Con ferencia 
Regional para América Latina y el Caribe de la Conferencia l>"tundial de Derechos 
Humanos, reitera que el Estado debe priorizar las acciones orienta .las al reconoci mienlo 
de los derechos de las m ujeres, a su participación, en su condici:m de igualdad en las 
decisiones públicas, a la radicación de cualquier forma de disc1 iminación, expresa u 
oculta y especialmente a la violencia de género59

. 

Paralelamente, la Comisión Intcramericana de Mujeres (Cl M ), en jul io de 1 990. 
rea l izó la primera consulta ínteramcricana sobre la Mujer y la V .o lencia y en 1 994 se 

aprueba en l3elem do Parú l a  Convención Interamerícava para prevenír, 
sancionar y erradicar la víolencía contra la muJer6°. Esla Convención fue 
adoptada por aclamación por el vigésimo cuarto periodo ordinario de sesiones de la 
Asamblea General de la Organización de Estados Americanos el c:ía 9 de junio de 1 994 
en Belem do Pará, Brasil .  

Su preocupación es que la violencia contra la mujer es una ofensa contra la 
dignidad humana y una mani festación de las relaciones del x>dcr históricamente 
desiguales entre hombres y m ujeres. A firma que la violencia contra la m ujer trasciende 
todos los sectores de la sociedad independientemente de su clase . raza o grupo étnico, 
niveles de ingreso, cultura, nivel educacional, edad o religión y a fecta negativamente 
sus propias bases. La e l iminación de la violencia contra la mujer es condicicín 
indispensable para su desarrol lo individual y social y su plena e ig11alitaria participación 
en todas las esferas de la vida. 

Dicha Convención, que contó con la rati ficación de casi todos los paises 
miembros de la ONU, se tornó en un instrumento sumamente 'tal i oso para la lucha 
contra la violencia doméstica, ya que la d iferencia de la misma, a parte de su contenido 
específico, es que no se recluye el control de ésta a una oficina 1e m ujeres: se puede 
recurrir en caso de violación de éstas a los grandes instrumentos o mecanismos de los 
Derechos Humanos . 

.SR Fondo de Cullurn Universitnri11 Picha Nº 1 7, apéndice docume11tal. 
.s9 "Violencia Famil iar: una aproximación multidisciplinaria.,, Programa de Seguridad Ciudadana. autores 
varios. Monlevidco, 1 999. 60 Para mayor ampliación ver texto completo en /\NEXO V. 
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En el art. Nº l del primer capítulo, establece que la violencia contra la m ujer es 
" cualquier acción o conducta, basada en su género que cause m uerte, dafio o 
sufrimiento físico, sexual o psicológico a la m ujer, tanto en el ámbito público como 
privado'·(· 1 • Más adelante en el art. Nº 7 del tercer capítulo establece que: '' . . .  Estados 
Partes condenan toda íonna de violencia contra la m ujer. Adoptar políticas para 
prevenir, sancionar, erradicar dicha violencia"62. En el art. Nº 8 del mismo capítulo 
establece para los Estados Parles: " adoptar progresivamente medidas 
específicamente i nclusive programas ( fomentar el conocimiento de los derechos de la 
m ujer: educación y capacitación del personal; modi ficar patrones sociocu ltural :  
concientizar al público; ofrecer rehabi l i tación; d ifusión para erradicar, investigar)". Otra 
serie de artículos trata sobre los mecanismos interamericanos de protecc ión como ser: 
que los Estados Partes incluyan in formación sobre las medidas adoptadas para prevenir 
y erradicar la violencia y las dificultades existentes; se puede requerir opinión 
consultiva; cualquiera puede presentar a la Comisión lnterame1 icana de Derechos 
Humanos peticiones con denuncias o quejas de violación del art. Nº 7. /\ su vez estipula 
en el art. Nº 1 3  del capítulo V que "Nada de esto puede restringir o l i mitar la legislación 
interna de los Estados que prevea iguales o mayores protecciones y! arantías". 

N uestro país ratificó por la Ley Nacional Nº 16. 735 del 5 de enero de 1 996. 
la presente Convención, con lo cual el gobierno uruguayo adqui1 :re un compromiso 
in ternacional frente al tema. Sin embargo este solo hecho parece no ;er suficiente. sobre 
todo frente a tres problemas que parece seguir en la legislación en grneral .  

La Comisión lnteramericana de l a  Mujer ( C J M/OE/\ ) decidió l levar a cabo 
cuatro reuniones de expertas subregiunales, con la part icipaciór de sus delegadas 
t i tulares y organismos de la sociedad civi l  con experiencia en el tema. para recibir 
comentarios, determinar el nivel de implementación de l a  Convención de Belcm do Pará 
alcanzado para cada país. así como los obstáculos con los que se ePcontró cada uno de 
ellos. Los principales obstáculos identi llcados con relación a las medidas de 
implementación de dicha Convención fueron: 

• La falta de coherencia entre los compromisos a: :umidos en la ley 
internacional y lo plasmado en el ámbito local. En la mayoría de las leyes 
de violencia no está muy claro cuando adquiere C1)mpetencia el juez 
penal y cuando el j uez civil .  En muchos casos la violencia contra la 
mujer no es considerada como delito; la mayoría de las leyes proponen 
como primera medida procedi mientos conciliatori JS, existe así una 
minimización del problema y una contradicción con lo que fue el gran 
logro de la Convención de Derechos HumarDs de Viena: la 
consideración de que la violencia contra la mujer era J llla violación de los 
Derechos Humanos. 

61 Se puede apreciar acá los avances en el mismo concepto de violencia domé!'tica, �·a no solo entendida 
como maltrato fisico, sino también sexual y psicológico; por otro lado se desmitificó el hecho de que la  
violencia que ocurre en la privacidad de una familia debe quedar en ella y no puede por tanto, ser objeto 
de represión o cuestionamiento, como si lo puede ser la violencia pública y noto1ia. 
62 Tanto este artículo como el siguiente, establecen un compromiso para los Estadoi Partes no solo a nivel 
nacional sino también internacional; un compromiso para condenar este tipo de conc1uctas pero también 
para tomar medidas al respecto 
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• falta de sensibilidad de los medios de comunicación con respecto a la 
violencia de género con programas destinado a la prevención y 
erradicación de la  violencia doméstica. 

• Falta de estadísticas concretas, no existe base de datos que den cuenta de 
la gravedad de l a  violnción contrn la mujer; así como tampoco se 
encuentran indicadores de medición de impacto de las d i ferentes políticas 
encaminadas al tema. 

• Insuficiencia en la  capacitación para el abordaje del tema de la violencia 
doméstica, así como también de la  asignnción presupuestaria por paiie de 
los Estados y la articulación con la sociedad civil,  entre otras. 
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C - IN TERVENCION DEL TRABAJO SOCIAL - TRABAJO 

INTERDISCIPLINARIO 

Desde sus comienzos el trabajo social ha sido una discipl ina abocada a trabajar y 
potencial izar las necesidades huma nas, los derechos humanos y el respeto por l a  
dignidad d e  las personas. 

Cabe recordar entonces, que los derechos humanos son un instrumento de 
respeto y est ímulo a la dignidad de la persona, cuya pecul iaridad es ser norma j urídica, 
es decir, derechos reconocidos por el poder político con obl igación de garantizar su 
cumpl i m iento, inclusive coercitivamente. La violencia doméstica "JOr l o  tanto, es una 
violación a tales derechos. 

Así mismo la pecu liaridad de la inserción histórica de la profesión en la sociedad 
la afirma como una forma de intervención directa en la vida socia l .  En este sentido, la 
consideración de los derechos humanos, también forma parte de su práctica prnresional, 
y por ende la problemática de l a  violencia domestica. 

Pero ¡c.:uul es o dehcría ser concretamente 111 i11terve11ci1)n desde fa prrfesi<í11'i, 
¿a que estrategias ilehería apuntar la 111is111<1 /iY!nle o sil uac.:iones de violencia fi1111il iur? 

En cualquiera de los casos el objetivo principal de cualquier intervención debe 

apuntar a hacer cesar la vio/encía, ya que en muchos casos esta en riesgo la propia 
vida. 

Sin embargo, las modal idades de intervención dependen de varios aspectos: La 
institución que interviene, los objetivos de la m i sma, su runción, su� posibi l idades y sus 
l í m ites, pautan el objetivo de la in tervención a�;í como su metodología. Lo m i sm o  
sucede con los operadores y s u  función institucional, con s u  formación espec í fica, su rol 
en el equipo de trabajo y con los recursos con que cuenta. Por último importa l a  
demanda de quien pide ayuda y sus recursos.63 

El profosional del Trabajo Social, debe abarcar los ¡m>blcmas, no como 
abstracciones sino encarnados en seres humanos. E l lo  impl icara 110 solo l levar adelante 
un aná l is is  situacional, sino una aproximación a Jo cotidiano, i ntenté ndo desmembrar el 
problema desde sus diversos puntos, en una lectura constante ele la realidad. que 
posihi l ite el conocimiento transformador de l a  misma. Es en esta r otencial idaJ que el 
hombre tiene de trascender sus condicionam ientos por medio de su entendimiento y su 
l i bertad donde i n terviene el  trabajo social,  ya que la i ntroducción de ;arnbios objetivos y 
concretos en l a  cotidianeidad permite generar un campo propicio para l a  reflexión, el  
cuestionamie11to y la m ov i l ización. 

De este modo, la i ntervención debe apuntar a di ferentes riiveles: individual, 
focal i 7.ándose sobre quien sufre l a  Y.F . .  a través de técnicas como l a  entrevista, la cual 
tiene como finalidad, explorar y relevar los factores determ i nantes que perm itan 
del inear posteriores acciones de prevención, tratamiento y rehabi l i tación así como Ja 

".1 Aportes extraídos <le Moles, /\driana: "Violencia intrafamiliar, t1na delimitación interdisciplinaria", 
PSC, 2002.-
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demostración y explicación de los hechos y su significado para la aplicación de la 
normativa legal y la evaluación de las medidas que esta i m pone; debe tenerse en cuenta 
que lodo diagnóstico que surja, por mas certero que sea, no sign i fica la solución del 

problema de violencia; grupa� a través de tal leres, grupos de reflexión, se apuntaría a 
incrementar los niveles de socialización de la persona afectada, a tener la posi bil idad de 

ser ayudado y reconocer que hay otras personas en la misma situación; familiar, 
reforzando el apoyo de la fam i l i a  al  proceso de trabajo haciéndolos part icipe del m i smo, 
intentando favorecer la visual ización del fenómeno como un problema de todo el 
núcleo e intentando prevenir situaciones futuras a través de la educación. Muchas veces 
las fam i l ias en situación de violencia fam i l iar instrumentan estrategias de respuesta mas 
o menos efectivas, por lo que su ident i ficación ayuda a orien1ar el abordaje, es decir, 
saber si algún miembro del grupo vive la vioJencia fam i l iar como un problcmn que 
puede tener solución y que respuestas pudieron i n tentarse, perm ite orientar sobre los 

recursos existentes y sobre las d i ficultades; multifamiliares, con objetivos s imi lares 
al grupal, se procuraría impulsar la revisión de los sistemas de idea ' que son sustentados 
por las distintas fam i l i as. Cabe recordar, que cada grupo se rige pc r una serie de pautas 
establecidas que son reconocidas por sus integrantes como aquella:; reglas que impl íci ta 
o explícitamente modelan el "Estilo fam i l iar''. La forma que cada famil ia  resuelve los 
conflictos, como distribuye los roles, la forma en que c i rcula el po<1er, la  autoridad, etc. , 
determinan ese "estilo fam i l iar" que favorecerá la conti1 uidad de modelos 
ideológicamente sustentados, como por ejemplo, que la violencia e ;  natural y privada de 
la fa m i l i a  que la vive. Por ello crear espacios de intercambio d•! ideas posibi l i ta un 

desarrollo cuestionador de las m ismas; comunitarias, tratando d{ generar espacios de 
sensibil ización y prevención de la V.F.,  apostando a un mayor c onocim iento para la 
detección de ind icadores, con un adecuado ma nejo de un mapa de r ecursos. Se busca un 
sistema de asistencia integral, que promuevan cambios en la ca idad de vida de las 
víct imas, capacitándolas e insertándolas en el mercado laboral, estimulando su 
autoestima para Ja elaboración de un proyecto de v ida independiente: 

interinstitucionales, donde se apuntaría a la  coord inación de s1 tuaciones concretas, 
donde se redundara en un uso adecuado de los recursos existentes. 

Dentro de las di ferentes formas de intervención que se pt.edan presentar para 

cada caso concreto, cabe destacar la i m portancia de la intervenc/ón en redes, pues 
ante situaciones de violencia fam i l iar se presenta como f undamen1al la coordinación y 
articulación de acciones que favorezcan el desarrol lo de la cstrat �gia, aportando a la 
reducción de vul nerabi l idad ( tanto emocional como económ icam ente), aislamiento y 
soledad de quien consulta. 

La red social es un sistema abierto que a través de un in tercambio dinámico 
entre sus i ntegrantes y los de otros grupos sociales posibil itan la potencialización de los 
recursos que poseen.  

Cuando nos en frentamos con una s i tuación de violencia fa mil iar, la red social 
actúa abriendo la apropiación de la hi storia del sujeto y de su propia vida, a través de 
d isposit ivos donde las relaciones preexistentes se forta lezcan, se potencien y se 
modiríquen. A su vez ese i ntercambio personal que se establee< : en la red perm ite 
brindar a sus integrantes apoyo emocional, guía cognitiva, a) uda material y de 
servicios, acceso a nuevos contactos, interacción, potencialización cie recurs0s, creac ión 
de alternativas novedosas para la resolución de problemas, etc. 
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El trabajador social debe organizar la i nte1vención recordando que las cosas 
vienen pasando desde antes y que el inicio de la i ntervención no es cuenta nueva. Así 
mismo debe tener en cuenta la importancia del seguimiento posterior al control de la 
violencia, puesto que este trabajo a veces es mas importante que la propia detección del 
abuso. Por ello es importante plantear los problemas de acuerdo a lo que las personns 
consideran tales, lo cual a su vez posibilitará el surgimiento de una historia común, 
donde se intentará explorar todas las perspectivas presentes, recordando que las que 
hablan son las personas y no las i nstituciones. Todo ello permitirá el surgimiento de 
modos alternativos de describir y encontrar soluciones que luego se consolidaran. 
Las personas necesitan comprender que es di ficil resolver todos los problemas, pero que 
se puede realizar un aprendizaje social que brinde nuevas maneras de en frentarlo.<''' 

La construcción de una red de apoyo, requiere del abordaje de aspectos tales 
como la necesidad de trabajar fnter. Jnstitucionalmente sobre los referentes conceptuales 
que sustentan diversas prácticas específicas, del intercambio sobre metodologías y 
técnicas, así como altos niveles de visibilidad sobre las actividades que se realizan, los 
objetivos y los vínculos con otras organizaciones jwito con la capacidad de trabajo 
interdisci plinario. 

Se apunta a revertir una situación desde los sujetos i n ismos, haciéndolos 
participes de su problema y de las posibles soluciones o alternativa::. 

Se abren espacios donde escuchar ya no es sinónimo de o que yo quiero oír, 
sino de abrirse a lo novedoso y a lo cuestionador. Nadie puede ca111biar sin reconocerse 
y sin ser reconocido, es decir, sin estimarse y ser estimado en sus valores y 
potencial ida des. 

Cabe recordar, que al trabajar en esta problemática, el xofesional conlleva 
permanentes revisiones personales. Ello implica reconocer la necei.idad de cuestionar y 
transformar los mensajes dominantes, cuidándonos de no repetir lo� patrones culturales 
que perpetúan la violencia familiar. 

Asumir una actitud de empatía, entendida como recon Jcimiento del otro, 
apertura al otro y comprensión desde dentro del mundo del otro. Tomando el 
planteamiento de José Luis Rebellato en "Ética de la autonomia", " . . .  la empatía es una 
actitud esencialmente ética, una postura frente al mundo y frente a bs demás. No es una 
actitud espontánea sino que requiere ponerse en el lugnr del otro c :m la disposición de 
problema tizar el propio horizonte de comprensión (P�g. 8 J  )". 

Trabajar desde una perspectiva de género por ejemplo, seria una estrategia que 
posibilitaría una visualización y transformación de las relaciones de domi nación que 
derivan de esta construcción social. La importancia de trabajar el género radica en que 
ello implica la modificación de vínculos entre las personas del mismo y d i ferente sexo, 
los mecanismos de trasmisión cultural, de los estereotipos genéricns y los valores que 
les adscriben a sus expresiones sociales e individuales, y por ende a todo aquello que 
afirma y perpetua la violencia familiar.65 

En este proceso de cambio, nuestra intervención debe abo1:arse a su ve7., a la 
promoción y educación de los derechos y del ejercicio que de ellos desarrollan las 

M Aportes extraídos de: Dabas, Elina · "Red de redes", Paidos ílS. J\S. 1 993. 
"� Extraído de: VI 1 Congreso Nacional de Trabajo Social, junio de 1 998, /\. S . Clan. Piriz. 
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personas para que logren un pleno goce de los m i smos y puedan discernir l ibremente 
sobre sus acciones. 

En el aspecto jurídico y en el caso espec i rico de la violencia domestica, de nada 
serviría con la creación de leyes que penalicen ciertos actos de la m i sma (aunque la sola 
existencia de la norma inhibe la conducta), sin l legar a la raíz del problema y sin que los 
sujetos invol ucrados tengan conocim iento de dichos derechos (tanto la victima como el 
victimario), de modo que cuenten con la posibil idad de enfrentar el problema desde otra 
perspectiva. 

Al introducirnos en el ámbito legal se deben trabajar tres aspectos 
fundamentales: 1 )  protección; 2 )  recuperación y J )  evitar nuevos daños ocasionados por 
la i ntervención j udicial .  En el primer punto se buscará evitar más actos de violencia: 
l i mitar el daiío ya producido antes de la intervención jurisdiccional y buscar la 
alternativa menos dañina, tanto para la víctima como para el grupo fami l i ar. La 
recuperación comprende rescatar al violentado de la situación fam i l iar en la que esta 
inmerso y encontrar alternativas de protección que continúen una vez que la medida 
cautelar urgente hubiese cesado. Por ú l t imo, al evitar nuevos daiíos ocasionados por la 
intervención se busca no agregar más conílictos y daños a Jos ya denunciados.66 

Cabe reiterar que la solución no viene de mano de la d1�11uncia o la medi<la 
cautelar i mpuesta, sino que debe provenir de la transformación de la fam i l ia, a part ir del 
modo de vincularse. 

Es ahí, donde el Trabajador Social busca abrir espacios donde estas nuevas 
relaciones prosperen, donde las personas se descubran a sí mi ;mas, comiencen su 
transformación de objetos en sujetos y desarrollen un protagonism J que les perm ita, no 
solo la producción de conocimientos, sino el ejercicio del poder y l . 1  toma de decisiones. 

Dado que l a  Violencia Domestica atraviesa todos los aspectos de la vida, la 
misma no debe ser abordada desde una sola perspectiv1.  Así, el trabajo 
interdisciplinario y el aporte de las d i ferentes discipl inas (economía. medicina, 
sociología, antropología, psicología, derecho), posi bil itara dar cuentan de la 
complej i dad del fenómeno enfocándolo desde sus d i ferentes perspectivas, tanto para el 
conocimiento del mismo como las consecuencias que provoca en leis d i ferentes aspectos 
de la vida de una persona, y también para la elaboración de estrategias en dichas áreas. 

Asim ismo, su estudio, eKige el conocimiento tanto de sus aspectos objetivos 
(como puede ser descrito, delínido y medido, cuales son sus elementos), como 
subjetivos (como perciben el problema las personas afectadas por el, que efectos causa 
en ellos, que repercusiones tiene en sus sentimientos, valoraciones y conductas). 

El trabajo interdisciplinario debe apuntar así, no solo a des·�ntraílar el problema 
en su totalidad sino también a encontrar a través de e l lo y de la aplicación de las 
políticas Sociales, las estrategias de acción mas eficaces a cada situición particular. 

Recordemos que estas ú l timas, son un conjunto sistemático de acciones que 
tienen por finalidad dirigir el producto del esfuerzo social,  hacia la satisfacción de lns 
necesidades de la gente. En este punto, el rol del t rabajador sc cial,  a través de su 
implementación y d i fusión es fundamental. 

66 
F.xtraJdo de Compiladores· LAmberti, Viar: " Violencia familiar y abuso sexual" Cap. V I I  "Violcncin 

familiar: trabajo social y servicio de justicia", en ediciones universidad, Bs. As. , 2003 
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A través del presente trabajo se intento exponer los aspectos mas importantes 
que hacen a la problemática de la violencia domestica así como las herramientas legales 
con que se cuenta al  respecto. 

El rol del trabajo social se presenta como indiscutiblemente importante en el 
abordaje de dicha problemática, desde el momento en que su trabajo de desarrol la cara a 
cara con los sujetos invol ucrados. Desde esa perspectiva, que nos posibi l i te no solo el 
conoci miento profundo de cada situación, podemos i m plementar, junto con otras 
disciplinas, herramientas transformadoras a través del conocimiento, la promoción, la 
educación y la d i fusión de las d i ferentes leyes, derechos, pol ít icas sociales y beneficios 
con que cuentan las personas. En este punto cabe recordar, que el trabajador social se 
encuentra inmerso entre dos puntos, por un lado la institución y por otro lado los 
usuarios, debiendo desarro l l ar estrategias político-profesionales que le perm itan, ante la 
escasez de recursos con que se cuenta, lograr una intervención e ficaz. 
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